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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.), 
S. M. el R e y  s u  augusto Esposo y SS. AA. RR. 
el Príncipe de Asturias y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Isabel, Doña Pilar y Doña Paz 
continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Eu
lalia se encuentra ya felizmente restablecida 
cási por completo de su indisposición. Con tan 
fausto motivo cesan de publicarse desde hoy 
los partes relativos al estado de su salud.

REALES DECRETOS. .

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, y oido el Presidente del 
de Estado,

Vengo en destinar al Consejero D. Evaristo 
de Castro y Rojo á la Sección de Guerra y Ma
rina del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiséis de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o nsejo  d e  M in is t r o s  ,

R A M O N M A R IA  NA RVAEZ.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á 
D. Rafael Liminiana y Brignoles como com
prendido en la categoría tercera del art. 6.° 
de la ley orgánica del Consejo de Estado, y en 
destinarle á la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiséis de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e st o e n t e  d e l  C o nsejo  d e  M in is t r o s ,

RAM O N M A R IA  NA RVA EZ.

Conformándome con lo acordado por el 
Consejo de Ministros á propuesta del Ministro 
de Ultramar,

Vengo en nombrar Vocales de la Junta crea
da por mi decreto de 25 de Noviembre de 1 865 
para abrir una información acerca de los pun
tos que el mismo decreto menciona, á los Con^ 
sejeros de Estado D. Evaristo de Castro y Rojo, 
D. Lorenzo Nicolás Quintana y D. José Caveda, 
correspondientes á las Secciones de Guerra y 
Marina, de Hacienda y de Gobernación y Fo
mento del mismo Consejo, en reemplazo de 
los designados en la citada fecha que cesaron 
por haber dimitido sus cargos.

Dado en Palacio á veintisiete de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o nsejo  d e  M in ist r o s  ,

RA M O N M A R IA  NA RVAEZ.

MINISTERIO DE L A GUERRA.
REAL ORDEN.

Excm o. Si\: Enterada la Rbina (Q. D. G.) del ofi
cio de V. E., fecha 28 de Agosto próximo pasado, 
dando conocim iento del encuentro que por la fuerza 
del cuerpo de su cargo en la persecución de un con
voy  de contrabando tuvo lugar en las inm ediaciones 
de los pueblos de Montejaque y Benaojan, en la provin
cia de Málaga, contra varios contrabandistas y consi
derable número de escopeteros que de los indicados 
pueblos salieroná protegerlo; S. M ., en vista del bri
llante comportamiento observado por el Subteniente 
D. Juan Orcal y  fuerza de su m ando, que ha llenado 
cum plidam ente sus deberes consiguiendo, después de 
sostener un nutrido fuego, la aprehensión de un reo, 
10 caballerías, 123 arrobas nueve libras de tabaco y 
10 libras de papel con el sello del Estado para la ela
boración de cajetillas, ha tenido á bien disponer que 
en recompensa de tan distinguido servicio se le den 
las gracias en su Real nom bre, y que al Subteniente 
Orcal so le tenga presente por el expresado servicio 
para las ventajas que pueda darle derecho en su car
rera, el cual se anotará para lo que haya lugar en 
los filiaciones de los individuos de tropa que lo pres
taron.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Madrid 24 de Setiembre de 1866.

VALENCIA.
Sr. Inspector general de Carabineros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R E A L  ORDEN.

Administración local—Negociado 3.a 

Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) del i expediente re
lativo á la separación de D. José Luciano Perez del 
cargo de Diputado provincial por el partido de N o- 
velda, remitido por V. S. en 29 de Agosto próximo 
pasado, con la ampliación mandada practicar por Real 
orden de 31 de Julio anterior :

Resultando de la referida ampliación que D.. José 
Luciano Perez ha justificada verbalm cnte y por e s 

crito su falta de asistencia á las sesiones de la D ipu
tación de esa provincia , disculpando su ausencia la 
peligrosa enfermedad de su anciana madre, cuya v i
da dependía en parte de la asistencia indispensable 
que su hijo debia prestarla :

Considerando que la falta del referido sujeto á 
las sesiones de la Diputación no lia impedido que 
esta tome acuerdo ; .

Considerando que del expediente no resulta con
tradicha ó desvirtuada la causa que i mpidió á Perez 
concurrir á la capital después de las prim eras se 
siones :

Considerando que los tres requerimientos pre
venidos por la ley se han verificado en dias conse
cutivos :

Considerando que en  el expediente se advierte 
falta de tramitación , puesto que no se han oido los 
descargos del interesado:

Considerando que omitido el único trámite que 
la ley concede para la defensa y justificación del 
Diputado, el expediente estaba incompleto al ser
vir de fundamento á la Real orden de 8 de Junio 
ú ltim o;

S. M. ha tenido á bien desestimar la reclamación 
de la Diputación de esa provincia dejando sin efec
to la Real orden ántes citada de 8 de Junio anterior, 
y rehabilitar á D. José Luciano Perez en el ejercicio 
del cargo de Diputado provincial, según dispuso V. S. 
en com unicación de 21 de Julio último*

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
^correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Setiem bre d o J 8 6 6 .

GONZALEZ BRABO.
Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES.
Obras 'públicas. — Aguas.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y por la Sección quinta de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la 
R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á D* To
más Bret y consocios para q u e , salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, aprovechen las 
aguas dci rio Medcr como fuerza motriz de un moli
no harinero y de tres pequeños establecimientos de 
blanqueo de lelas y lavado de bayetas, y además en 
el riego de cinco hectáreas de terreno que poseen en 
el término de Vich, provincia de Barcelona; debien
do sujetarse los concesionarios á las condiciones si
guientes:

1 .a El caudal de agua que se podrá utilizar, siem
pre que le lleve el rio, será de 52 litros por segundo, 
de los cuales se destinarán dos para el riego, siete 
centilitros al blanqueo de telas y lavado de bayetas, 
y el resto, ó sean 49 litros 93 centilitros por segundo, 
se aplicará al movimiento del molino. Para este úl
timo uso podra señalar mayor cantidad de agua el 
Ingeniero Jefe de la provincia si la juzgase precisa, 
dando cuenta á la Superioridad y cuidando de dis
poner las obras de manera que queden regulados to
dos los gastos de agua referidos

2.a La derivación se verificará en el sitio denomi
nado Las Brasolas, sin construir presa alguna, por 
medio de un canalizo abierto en la roca que forma el 
lecho del rio.

3.a Las dimensiones trasversales mínimas de la 
mina serán 60 centímetros para el ancho y un metro 
40 centímetros para la altura, revistiéndose la solera 
y costados hasta la altura de 50 centímetros con una 
cana de hormigón hidráulico de cinco centímetros de 
espesor cuando ménos, caso de que el terreno en que 
se abra dé lugar á filtraciones, y lo propio se verificará 
con el canal que va á continuación hasta el empalme 
con el antiguo.

4.a Todas las obras se ejecutarán bajo la vigilan
cia del Ingeniero Jefe referido.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
oportunos. Dios guarde ó Y. E. muchos años. Madrid 
12 de Setiembre de 1866.

OROVIO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. S r .: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente promovido en el Gobierno de la pro
vincia de Gerona por D. Isidro Roure y Casadevall 
solicitando autorización para aumentar 50 centím e
tros la altura de la presa, y tomar mayor caudal de 
agua para el molino harinero que construyó en el 
término de Santa Leocadia del Terri con arreglo á la 
concesión que le fué otorgada por Reales órdenes de 
18 de Junio de 1860 y 27 de Setiem bre de 1861.

Enterada S. M ., y resultando que no puede darse 
mavor elevación á la referida presa sin fundado te
mor de que sufran lesión y daño los intereses públi
cos, y acaso también los particulares, se ha servido 
resolver, de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y por la Sección quinta déla Junta 
consultiva*de Caminos, Canales y Puertos, que des
estimándose la pretcnsión de levantar la mencionada 
presa, se autorice á D. Isidro Roure para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche mayor cantidad de agua de la riera del 
Terri en el movimiento del molino expresado, con 
sujeción á las condiciones siguientes.

1.* En la embocadura del canal se establecerá 
una derivad m de fábrica con servicio de compuer
ta y las d im e n s io n e s ' i i i ' determ ine el Ingeniero Jefe 
de la provincia, á fin de que no so tome mayor can

tidad de agua que la que corresponde al servicio e x 
presado:

2.á Se ejecutarán las obras bajo la vigilancia del 
In geniero Jefe de la provincia.

3.a El concesionario podrá utilizar un caudal de 
agua de 350 litros por segundo en virtud de la auto
rización que le fué otorgada por lleal orden de 18 de 
Junio de 1860, y en virtud de esta concesión podrá 
derivar en las crecidas de la riera y en los meses de 
Mayo á Setiem bre, ambos inclusive, hasta 940 litros 
por segürido, siempre que lleve la corriente esta 
cantidad, que es la que se asigna como máxima para 
el servicio de las tres muelas que se proyectan en el 
mencionado artefacto*

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 13 de Setiembre de 1866.

OROVIO.
9r. Director general de Obras p ú b l i c a s .

M IS T E R IO  DE MARINA.
Según participa el Comandante de lá fragata Resolu

ción desde las islas Malvinas, con fecha 7 de Agosto úl
timo , estaba cási terminada la reparación de las averías 
de este buque, así como la construcción del timón pro
visional , y esperaba que á fines del expresado mes de 
Agosto estaría lista para salir á incorporarse á la escua
dra en Rio-Janeiro.

La tripulación se habia repuesto completamente, 
quedando solo 40 individuos en estado de convale
cencia.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y  la Constitu

ción de la Moñarquía española, R e in a  de las Españas: A 
todos los que las presentes vieren y  entendieren , y  á 
quienes toca su observancia y  cumplimiento, sabed: que 
ne Venido en decretar lo siguiente i .

«Én el pleito que pende ante el Consejo 'de Estado, 
en primera y única instancia, entre p a r te s , de la una la 
sociedad Torre y compañía, dem andante,  representada 
por el Licenciado D. Simón Santos Lerin , y de la otra 
mi Fiscal, en representación de la Administración pú
blica, demandada, y coadyuvada por la sociedad GfaTcía 
Perujo* interesada en la mina Santa Paciencia, á la que 
defiende el Licenciado D. Evaristo García Avienzo; sobre 
subsistencia ó riúlidad del expedien-te de la mina Nue
va Marte:

Visto:
Vistos los antecedentes, délos cuales resulta^
Que la sociedad Torre y compañía, propietaria de la 

mina Marte, sita en la jurisdicción de la villa de Ezca- 
ray, provincia de Logroño, acudió al Gobernador de la 
referida provincia, en 28 de Junio de 1860, m ani
festando que según el título de propiedad que se le h a 
bía expedido con fecha 24 de Junio de 1859 , se la con
cedieron tres pertenencias de la mencionada mina; y 
pidió la ampliación de otra pertenencia , á tenor de lo 
prevenido en los artículos 13 y 46 de la ley de minas 
de 6 Julio de 4859:

Que pasada á informe del Ingeniero la solicitud que 
precede, manifestó este que según el espíritu de la ley 
de minas, no podia admitirse como ampliación sino co
mo un nuevo y simple registro; y habiendo pretendido 
en su virtud la expresada sociedad Torre, en 25 de Se
tiembre de 4860 que su solicitud de 28 de Junio anterior 
se calificara de simple registro; que se le admitiera el 
depósito de de 300 rs., y se le diese la  pertenencia con 
el nombre Nueva Marte: acordó el Gobernador, des
pués de oir al Consejo provincial y de conformidad con 
su dictamen, en 27 del mencionado mes de Setiembre, 
que se retrotrajera la admisión del registro al 28 de Ju 
nio referido, debiendo contarse desde la propia fecha la 
preferencia:

Que según aparece del expediente de la mina Santa  
Paciencia , la sociedad Garcia Perujo, de la villa de Ez- 
caray, registró é hizo designación en 20 de Agosto de 
4860, de dos pertenencias mineras, con el referido nom
bre de Santa Paciencia, dándose á  esta solicitud la t r a 
mitación correspondiente hasta llegar al acto de la de
marcación , el cual no tuvo efecto por haber informado 
el Ingeniero, en 20 de Marzo de 4861, que la mina se 
encontraba comprendida dentro de la demarcación de 
la Nueva Marte, declarada más antigua; y apoyándose 
en tales antecedentes, acudió al Gobernador la sociedad 
García Perujo , en 44 de Octubre de 4860, en solicitud 
de que se desestimara el registro admitido de la socie
dad Torre, con fecha 27 de Setiembre citado, retrotraído 
á la del 28 de Junio próximo anterior, y que se colocase 
en su caso en la fecha de su publicación en el Boletín 
oficial de la provincia:

Que esto no obstante, llegó á verificarse la demarca
ción de la mina registrada con el nombre de Nueva 
Marte, operación que fué después rectificada de orden 
de la Superioridad, subsanándose los defectos que la 
Junta  superior de minas habia n o tado ; y elevados al 
Ministerio de Fomento ámbos expedientes, recayó Real 
orden en 48 de Junio de 1864, por la c u a l , de confor
midad con lo informado por la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, se declaró nulo el 
expediente de la mina Nueva Marte, y se mandó seguir 
por todos sus trámites el de la titulada Santa Paciencia: 

Vista la demanda presentada ante el Consejo de Es
tado contra la referida Real orden por el Licenciado 
D. Simón Santos Lerin, en representación de la socie
dad Torre, con la pretensión de que se revoque la ex
presada Real resolución; y se declare válido y subsis
tente en todas sus partes el expediente de la sociedad 
dem an dan te :

Vista la contestación de mi F is ca l , pidiendo la con
firmación de la Real orden reclamada:

Visto el escrito del Licenciado D. Evaristo García 
Avienzo, en nombre de la sociedad Garcia Perujo, como 
coadyuvante de la Administración, pidiendo al Consejo 
la confirmación de la misma^Real orden:

Vista la ley de Minas de 6 de Julio de 1859, y el re
glamento dictado para su ejecución, cuya disposición 13 
de las generales dice textualmente: « En minería r.o se 
adquirirán derechos si se prescinde de la estricta obser
vancia y puntual cumplimiento de la ley y rcglament*»:» 

Considerando que la solicitud, origen de este pleito, 
presentada por la Sociedad demandante en 28 de Junio 
de 1860 al Gobernador de Logroño, ni en la forma ni 
en la esencia se arregló á las disposiciones de la ley ni 
del reglamento citados, según se hizo conocer a la mis
ma Sociedad al notificarla el informe del Ingeniero Jefe 
del distrito:

Considerando que al subsanar los defectos de que 
dicha instancia adolecía se habían creado derechos en 
favor de un tercero que, arreglándose estrictamente á 
la ley, habia registrado con anterioridad el terreno que 
como ampliación pretendí'» la Sociedad demandante : 

Considerando que aquella subsanado» posterior no 
pudo igualar la condición del que obro fuera de la n% 
con la del que se s u j e t o  á cha, porque, según ia dispo
sición mencionada, en minería no se adquieren dere 
chos si se pro-Amle de la estricta observancia de la :ey 
y del regla me nt ■:

Considerando por consecuencia, que no habiendo 
igualdad de derechos, la prioridad de tiempo en una 
gestión nula ó ilegal, no puede dar ninguna preferencia, 
ni es posible tampoco retrotraer la rectificación de una 
nulidad á la época en que se cometió, y ménos en per
juicio de tercero:

Considerando que el requerimiento áütofizado por el 
art. Gi de la ley se contrae al caso en que los expedien
tes de registro se hayan incoado con sujeción á la mis
ma, y solo falte alguno de los requisitos que ella exige; 
pero no cuando se ha prescindido completamente de sus 
disposiciones, y en lugar de una solicitud de registro, se 
ha hecho otra anómala y que no tiene apoyo legal;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente) D. José 
Caveda, D. Francisco de Luxán, D. Antonio Escudero, 
D. Modesto Lafuente, D. Antero de Echarri ,  D. F ran 
cisco de Cárdenas, D. Pablo Jiménez de Palacio y Don 
Joaquín Escario,

Vengo en confirmar la Real orden reclamada, absol
viendo de la demanda á la Administración.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y seis. = E s t á  rubricado de la Real ma
no. =  El Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.»

Publicación. =-fLeido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que s e  una 
á los misinos, Se notifique en forma á las partes y se in
serte en la G a c e ta .  De que certifico;

Madrid 43 de Setiembre de 4866.=Pedro deMadrazo.

Doña I s a b e l  H , por la gracia de Dios y la Constitu
ción do la Monarquía española, R e in a  de las Españas: A 
todos los que' las presentes Vieren y entendieren , y á  
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente: .

« En el pleito pendiente en el Consejo de Estado,- en 
primera y única ins tancia , entre partes,  de la una _cl 
Licenciado D. José Ruiz de Cobos, en nombre de Doña 
Josefa Sánchez y de Doña Cármen Rubio, demandantes, 
y de la otra la Administración general del E s tado , de
mandada y representada mi F is ca l , sobre derecho á 
pensión de Monte-pio:

Visto:
Visto él expediente gubernativo, del cual resulta^
Que Doña Josefa Sánchez y Doña Cármen Rubio, 

viuda la primera y huérfana la segunda de D. José R u
bio de Villegas, Oficial que fué del Ayuntamiento de 
esta corte, acudieron á la propia corporación en 44 dé 
Diciembre de 4864 , con una instancia, solicitando que, 
previa liquidación y deducción mensual de lo que su 
causante pudiese adeudar al Monte-pio, se les conce
diese por mitad á cada Una la pensión que las corres
pondiese, instancia que se mandó pasar á la comisión 
de gobierno interior del expresado Ayuntamiento, pre
vio informe evacuado por la Contaduría del mismo, ma
nifestando que aun cuando en efecto D. José Rubio estuvo 
incorporado al Monte-pio de Oficinas y pagó los descuen
tos ínterin fué empleado, por haber dejado de satisfa
cerlos durante el tiempo de su cesantía , perdió todo 
derecho en virtud de lo resuelto por la Real orden de 
7 de Febrero de 4854, de la que se le dió conocimien
to ; por todo lo cual la expresada dependencia opinaba 
que las interesadas debían acudir con los documentos 
que acreditasen su estado y demás necesarios á la Ju n 
ta de Clases pasivas, que era la llamada á resolver su 
reclamación; siendo la Comisión de gobierno interior 
de igual dictámen:

Que la referida solicitud fué remitida á la  citada Jun
ta de Clases pasivas , y desestimada por acuerdo de la 
misma de 28 de Octubre de 4862, á tenor de lo cstable- 
blecido en la Real orden de 7 de Febrero de 4851:

Que Contra este acuerdo se alzaron las interesadas 
al Ministerio de Hacienda, pidiendo que volviese el ex
pediente al estado en que se hallaba en el año 4851; que 
se anulase la resolución de la mencionada Jun ta ,  y se 
concediese á las exponentes la pensión que les corres
pondiera en justicia, prévio el pago de lo que se adeu
dase al Monte-pio:

Y que por último, de conformidad con el parecer de 
la Asesoría general del Ministerio de Hacienda, y con el 
expresado acuerdo de la Junta  de Clases pasivas, reca
yó la Real orden de 28 de Febrero de 4865, que declaró 
á las reclamantes sin derecho á la pensión de Monte-pio 
que pretenden; y habiéndose interpuesto en tiempo ape
lación contra la misma Real orden por Doña Josefa Sán
chez y Doña Cármen Rubio, les fué admitida, remitién
dose en su consecuencia el expediente al Consejo de Es
tado:

Vista la demanda presentada ante el mismo Consejo 
por el Licenciado D. José Ruiz de Cobos, á nombre de 
Doña Josefa Sánchez y Doña Cármen R u b io , en la que 
se pide que se deje sin efecto la Real orden de 28 de 
Febrero y se declare que corresponde haber de Monte
pío á las reclamantes, con arreglo al sueldo que disfru
tó su causante D. José Rubio:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal pidien
do la absolución de la expresada demanda y la confir
mación de la Real orden por la misma reclamada :

Vista la Real orden de 7 de Febrero de 1854, por la 
cual se dispuso que los empleados de las oficinas del 
Ayuntamiento de esta corte satisficiesen los descuentos 
que adeudaban al Monte-pio en el plazo de cuatro me
ses, quedando, de no verificarlo, excluidos de la incor
poración que disfrutaban :

Considerando que D. José Rubio Villegas no satisfi
zo dentro del plazo señalado en la Real urden de 7 de 
Febrero de 4851, de cuyo contenido se le enteró, los des
cuentos para el Monte-pio, á que estaba obligado si 
habia de trasmitir á su .viuda é hijos derecho á pen
sión, y que es por lo mismo aplicable al caso lo dispues
to en la citada Real orden acerca de la pérdida del ex
presado derecho;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. José Caveda, D. Serafín Estébanez Calderón , D.  ̂An
tonio Escudero, D. Modesto Lafuente, D. Juan Chin
chilla, D. Antero de Echarri ,  D. Francisco de Cárdenas 
y D. Pablo Jiménez de Palacio,

Vengo en absolver á la Administración de la deman
da y confirmar la R.eal orden contra la cual se inter
puso.

Dado en Zaráuz á diez y seis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y seis. — Está rubricad*) de la Real ma
ño. =  El Presidente del Consejo de Ministros, Ilarnon 
María Narvaez.»

Publicación. — Lcido y publicado el anterior Real 
decreto por mi el Secretario general del Consejo de Es
tad*», hallándose celebrando audiencia pública, acordó 
<i ;e se tenga c-mo resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á los mismos, se noti
fique en forma á las partes y se inserte en la G a c e t a . 
De que certifico.

Madrid 43 de Setiembre de 486G.=Pcdro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte do Madrid, á 24 de Setiembre de 
1866 , en el pleito pendiente ante Nos por re**ursu de 
c a s a c i ó n  , seguid" en el Juagado de primera instancia de 
Mataré y en la Sala ternera de la Real Audiencia do 
Paivelona por D o ñ a  Luisa Chichcri con Doña Juana 
Cous-antin y D. Itómulu y Doña Carlota Mascaré sobre 
r n" ’ de maravedís:

Resultando que D. José Antonio Masearo confesó por 
escritura de 4.* de Setiembre de 4854 , de la cual se to
mó razón en la Contaduría de Hipotecas de Arens de 
M ar, haber recibido de D. José Casanovas 800 libras, 
que prometió devolverle en el término de un ano , hi
potecando especialmente una casa sita on la parroquia 
de San Martin de Arcnys de Muut, y obligando sin per
juicio todos sus demás bienes presentes y iuturos, con 
renuncia de las leyes que disponen que primeramente 
se haya de repetir contra la cosa especialmente hipote
cada; crédito que cedió el acreedor á Dona Luisa Lin
chen en 23 de Diciembre de 1855:

Resultando que el expresado deudor vendió^ por es
critura de 4 de Junio de 1850 a Dona Juana Constan- 
tin el Manso y heredad llamado Casanovas de Piber- 
na t ,  situado parte en término de la villa de Arcnys de 
Munt, y en su mayor porción en la de San Andrés de 
Vallgurgina, tomándose razón de esta venta en la Con
taduría de Hipotecas de Arens de Mar, en el libro de 
fincas rústicas de Vallgurgina y Arcnys de Munt ex
presando el vendedor en la escritura, que verificaba di
cha venta para satisfacer u n a  obligación contraída en *

de Noviembre de 4833:
Resultando que por no haber pagado dicho deuctoi 

las 800 libras consignadas en la escritura de i8t>4, de
dujo Doña Luisa Chichcri, como cesionario, de Lasano- 
vas, en 30 de Octubre de 4838 demanda ejecutiva , por 
virtud de la que se embargó al deudor la casa de „an 
Martin de Arcnys de M u n t, especialmente hipotecada, 
pero interpuesta por Rómulo Mascaré tercería de domi
nio , fué estimada y se alzó el em bargo:

Resultando que en 44 de Mayo de 4864 la misma co- 
sionaria solicitó que, prévia información de o uc el deudor 
no poseía á  la sazón bienes algunos, y mediante la obli
gación general de ellos, contraida en la escritura de 1. 
de Setiembre de 4834, se continuasen los procedimien
tos ejecutivos sobre la heredad llamada Casanows de 
Pibernat, con citación de ía compradora que ia había uu 
quirido por ia escritura de 4856, hasta hallarse satisic 
cha la demandante de las 800 libras, intereses y eos as: 

Resultando que prestada la iniorinaoion , j citada la 
expresada compradora , contestó esta á la demaixla alo
mando; que no podía ser despojada de la linca que hacia 
a ñ o s  poseía, mientras no fuese legítimamente \cncida  
en juicio de propiedad; y si quien pretendía reivindicar
la ñor dominio debia hacer uso de dicho juicio , en la 
prisma obligación estaba el que pretendía tenor derecho 
de hipoteca en ella; derecho que no cabía en la de. que 
se trataba, atendidos los créditos e hipotecas l *
y preferentes que la gravaban; por todo lo cual y vanas 
otras razones pidió se la absolviera de a ^mnamla

Resultando que la demandante pretendí" al n.plmai 
que se d-eclarascn procedentes los procedimientos segui
das contra la demandada, y estar obligada como posee
dora del Manso Casanovas, á satisfacer por insolvencia 
justificada del deudor las 800 libras consignadas on la 
citada escritura, con sus intereses al O por 100 desde, el 
dia 28 de Octubre de 4858, en que so presento la de
manda? alegando, que habiéndose registrado la escritu
ra de 4854 en la Contaduría del partido de Arens do 
Mar, estaban cumplidos los electos de la ley; y si la de
mandada no habia sabido dicha obligación hipotoeana, 
seria porque no habia querido, ó porque prcleioa des
preciarla : - . ,

Resultando que después de la duplica , la demanda
da fue absuelta de la demanda por sentencia de dicha 
Sala tercera de 46 de Octubre de 1865, revocatoria de 
la de primera instancia; y la demandante interpuso re
curso de casación, por ser contraria al hecho que re
sultaba de autos y á la  inteligencia y aplmirmn que los 
Tribunales habían dado á las leyes 4 / ,  2.a y 3." del ti tu
lo 46, libro 40 de la Novísima Recopilación hasta la pu
blicación de la ley hipotecaria de 3 de Julio de 1860, y 
por Haberse infringido las leyes 14 y 48 , tit. 4.3, 1 arti 
da 5.a v la ley del contrato: .

Visto , siendo Ponente el {Ministro 1). Manuel Ortiz

d °  C o n s e c r a n d o  que, según lo  _ha d e c la ra d o  repetidas 
veces :estc-(Supremo yTribunal¡, 1 no, puede to m a re  cu 
cuenta en un recurso de casación la supuesta infracción 
d e leyes y doctrinas de jurisprudencia que se citen de 
una manera genérica y e n  globo , sin expresarse concre
tamente en qué consiste la  infracción :

Considerando que en este c a s o  se halla el aserto do 
que la sentencia cuya casación se pille es contraria a la 
intelinencia y aplicación que los Tribunales han dado a 
las leyes 4.a, ‘2.a y 3.a, tít. 40, libro 40 de la Novísima 
Recopilación, pues no se dice cuál sea la inteligencia 
dada por aquellos, ni cuál la aplicación que de las mis
mas han hecho; y no expresándose tampoco de un mo
do concreto on qué concepto lian sido infringidas , no es 
posible que del conjunto de ellas, que forma la antigua 
legislación sobre el registro hipotecario, se deduzca cual 
de sus disposiciones sea la quebrantada :

Considerando que aunque se prescinda de estas ra
zones, y se quiera deducir la infracción de dichas leyes, 
do no haber la sentencia declarado responsables al pago 
del crédito reclamado, bienes que fueron del deudor y 
que están hoy paseidos por un lercero, es terminante la 
disposición del art. 1.a de dicha ley 3.*, que proviene 
se tome razón de todos los instrumentos que contengan 
especial y expresa hipoteca ó gravamen , sin exigirse 
igual requisito respecto de las obligaciones generales; 
de donde se deduce, que estas solo afectan al que las 
contrae, y no á un tercero que no posee la cosa espe
cialmente hipotecada: ,

Considerando, en cuanto á las leyes 44 y 48, tít. 4 J, 
Partida 5.a, que las dos son relativas á las cosas empe
ñad as ; y no habiéndolo sido expresamente la heredad 
que la demandada posee, no tienen aplicación al actual 
recurso :

Y considerando que en ninguno de los (los contra
tos que han sido objeto del litigio s e h a  obligado la de
mandada directa ni indirectamente a responder del cré
dito que se reclama, pues la hipoteca expresa constitui
da para asegurarlo se asignó sobre una finca urbana 
que aquella no posee , por lo cual no han sido infringi
dos dichos contratos ;

Fallarnos que debemos declarar y declararnos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por Do
ña Luisa Chichcri, á quien condenamos en las costas; 
devolviéndose los autos á  la Real Audiencia de Barce
lona con la certificación correspondiente. ^

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en 
la G a c e ta  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, jo pronunciamos, 
mandamos y firmam os.—Juan Martin Carramolino.^-* 
Manuel Ortiz de Zuniga.—Joaquín de Palma y Vinuc- 
sa.-— Eusebio Morales Pu ideban .=  Gregorio Juez Sar
miento. José María Herreros de Tejada. — José María 
Pardo Montenegro.

Publicación.=Leida y publicada fué Ja precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. P. Manuel Ortiz 
de Zúñiga, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en su ..ala pri
m era, Sección segunda, el dia de hoy , de que certifico 
como Escribano de Cámara. . .

Madrid 24 de Setiembre de 4866. =Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Setiembre do 
4866, en los autos seguidos en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de las Afueras de Barcelona y en la 
Sala primera de la Real Audiencia del mismo territorio 
por D. Pedro Juan Vintró con D. Juan Marsá sobre in
terdicto de recobrar,  b>s cuales penden ante Nos en vir
tud de apelación interpuesta por Vintró de una provi
dencia dictada por dicha Sala denegando el recurso do 
casación que el mismo habia enlabiado:

Resultando que á consecuencia de interdicto pro-



puesto por D. Pedro Juan Vintró, el Juez de primera 
instancia dictó sentencia en 13 de Enero de 1865, man
dando restituir á aquel y á la casa núm. 107 de la ca
lle del Glot, en San Martin de Provensales, en la pose
sión en que estaba de ir á un pozo situado frente de la 
casa núm. 103, perteneciente á D. Juan Marsá, el que 
destruiría dentro de ocho dias las obras que habia he
cho y embargaban la via para ir al pozo y utilizar sus 
aguas, como ántes se hacia:

Resultando que consentida dicha sentencia por las 
partes, Marsá presentó escrito exponiendo haber des
embarazado y dejado expedito el terreno de frente de 
su casa á fin de que Vintró pudiera dirigirse para sacar 
agua por el mismo punto en que lo hacia, y pidió se Je 
diera por cumplido con lo dispuesto en la sentencia : 

Resultando que después de otras actuaciones, por 
auto de 24 do Febrero se mandó que un maestro de obras

iracticase las necesarias para que tuviera cumplido 
afecto el auto restitütorió; que nombrado dicho perito 
manifestó hallarse cumplido el auto de reposición al ob
jeto concreto del paso expedito al pozo; y después de 
aido el actor, quej|refendió se verificase un reconoci
miento judicial, el Jiiez por providencia de 21 do Abril 
icclaró estar cumplido el restitutorio en armonía con lo 
eedido por Vintró,,lo probado por la información y lo 
lecretado en los autos ejecutoriados de 13 de Enero y 
U  de Febrero anteriores :

Resultando que interpuesta apelación por Vintró y 
sustanciada la instancia, la mencionada Sala de la A u -  
liencia revocó el auto apelado mandando se l levara á 
jfecto el reconocimiento pretendido por aquel y que por 
;u resultado proveyera el Juez lo procedente en de
recho:

Resultando que practicado el reconocimiento acorda

do, el Juez dictó auto reproduciendo el de 21 de Abril 
anterior, y que si necesario era declaraba de nuevo es
tar cumplido el restitutorio de 13 de Enero en todas s'üs 
partes; y remitidos los autos á la Audiencia en virtud 
de apelación de Vintró,instruidas las partes, la mencio
nad! Sala por sentencia de 5 de Marzo último confirmó 
el auto apelado en cuanto ‘ declaraba ’haberss cumplido 
el fallo:

Resultando que contra dicha sentencia interpuso 
Vintró recurso de capación fundado en la causa 7.a del 
art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil; puesto que 
dirigido el procedimiento á la ejecución de la sentencia 
de 13 de Enero de 1865, al declarar que estaba cumpli
da, habia modificado la ejecutoria misma, para lo que no 
tenia competencia ratione material:

Y resultando que por auto de 19 de Marzo, que fue

apelado por Vintró para ante este Tribunal Supremo, 
se declaró no haber lugar á admitir el recurso de casa
ción interpuesto poi* aquel, fundándose en no haberse 
preparado ni hecho la reclamación oportunamente:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gromcz 
de Hermosa:

Considerando que contra las providencias dictadas 
en ejecución de sentencia, sin que con ocasión de ella 
haya surgido nuevo incidente, no se da recurso de ca
sación, como repetidas veces tiene declarado este Tri
bunal Supremo; y que la de 5 de Marzo del año actual 
contra la que se interpuso el recurso, es de esta clase 
y por tanto el auto de 19 de Marzo, denegando la admi
sión de aquel, en su parte decisiva se halla ajustado i 
las prescripciones legales y doctrina establecida ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamo:

con las costas el referido auto apelado, y mandamos se 
devuelvan los autos á la Audiencia de donde proceden 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G \ c e t a  del Gobierno ó insertará en la Colección le- 
aislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
oronunciamos, mandamos y firmamos. =  Felipe de Ur- 
bina ^ E d u ard o  Elío. =  Pedro Gómez de Hermosa.** 
Mauricio G arcía .=T eodoro Moreno.

Publicación . === Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, 
Ministro de la Sala segunda y de Indias del Supremo 
Tribunal de Justicia, celebrando audiencia publica la 
misma Sala en el dia de h oy , de que yo el Escribano de
Cámara habilitado certifico. .

Madrid 43 de Setiembre de 1866.=Francisco Valdéí.

MINISTERIO DE -'HACIENDA.
DIRECCION GENERAL DEL TESORO. ues de octubre de 1866.

Distribución de fondos por capítulos para  satisfacer las obligaciones de dicho mes, aproba
da en Consejo de M inistros, conforme á lo p r -v e  iido en el art. 24 de la leu de Contabili
dad de 26 de Febrero de 1850.

PRESUPUESTO DE 1865 A 1866.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

Caps. Gapítulps. Secciones. TOTALES.

SECCION 8.4— DEUDA PÚBLICA.

2. Intereses de la Deuda consolidada al
3 por ¿00 ............. . . . . . . . . . . ............ 1.199,250

4. Ejercicios cerrados de Deuda conso
lidada. . .......................; ............... . . .  90

8 . Intereses de la Deuda flotante del Te
soro   . . .  221.228,803

— ----- — -—  « 5 1 8 ,0 5 3
SECCION 4 / — CARGAS DE JUSTICIA. 

í .  Cargas de justicia corrientes................  » 0,332

SECCION 3.a— CLASES PASIVAS.
1 . Obligaciones de Clases pasivas  » 7.476

  -  mn. 229.994,387

Total de las obligaciones generales del E stado,  ......  : 229.994,387

OBLIGACIONES DE  LOS DEPARTAMENTOS BlfNXSTERXALES.

SECCION 8.a— MINISTERIO DE HACIENDA.
20. Personal déla Administración de jus

ticia en los ramos de Hacienda.. . .  166,666
22. Gastos-diversos.  ...............................   200
27. Personal de la Administración pro

vincial. . .   ..............................  152,300
28. Material de id . .................  . ..................  201,392
3 0 Gastos de recaudación del derecho de

hipotecas. ................ . . .......... 1.499,396
34. Material de la contribución y fielatos

de Consumos . . . . . . . .   .      142,318
42. Portes, fletes y premios de expendi-

cion de tabacos    ....................   30.620
45. Material y administración de sal  14.736,300
61. Idem del Cuerpo de Carabineros.. . . .  16
6 6 . Devolución de ingresos de ejercicios

cerrados............................. .... .............  887,928
69. Primas, indemnizaciones .y descuento

de pagarés de Aduanas . . . . . . . . . . . .  ,7.471,661
70. Obligaciones de ejercicios cerrados que

carecen de crédito legislativo.. . . . .  30

— ~  " " 56.123,861

T otal de las obligaciones de los departamentos ministeriales  56.123,861

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Gastos afectos al producto de las ven
tas de Bienes nacionales.

1. Devolución de ingresos de ejercicios
cerrados................................................  60.432

2. Gastos especiales de ventas..........................  3.029
3. Amortización de billetes del Tesoro. .  ' 85,500

  — -  63.546,500

Gastos imputables á los créditos con
cedidos por las leyes de 1.* de Abril 

de 1859 y 7 de Abril de 1861.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
17. Establecimientos penales...............................  » 31.155,217

 ----------  94.701,717

Total general del presupuesto de 1865-66............................. . 380.819,965

PRESUPUESTO DE 1866 A 67. 

PRESUPUESTO ORDINARIO.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

SECCION 1.a 

C A S A  R E A L .

4. Dotación de S. M. la R eina.... 283.333,300
%. DeS.  M. el R e y ............................  20.000
3. De S. A. R. el Príncipe de Astúrias.. 20.416,600
4. De la Serma. Sra. Infanta Doña María

Isabel.....................................................  16.666,600
5. De la Serma. Sra. Infanta Doña Ma

ría Luisa Fernanda y su fam ilia.. .  16.666,600
6 . De S. M. la Reina Madre......................... 25.000

 — —  382.083,100
SECCION 2 .a

CUERPOS COLEGISLADORES.
SENADO.

1 . Personal de las oficinas del Senado..  5.273
2. Material de id ............................................  4.077

congreso de los diputados.
3. Personal de las oficinas del Congreso. 7.830
4. Material de id,— Gastos ordinarios... 8.600

--------------------  25.780
SECCION 3 .a

DEUDA PÚBLICA.
Deuda consolidada.

2. Intereses de la Deuda consolidada al 3
por 100 ..................................................  400

4. Ejercicios cerrados de Deuda conso
lidada.....................................................  400

Deuda amortimMe,
8 . Intereses de la Deuda flotante del Te

soro.........................................................  903.763,409
9. Amortización y  pago de residuos de la

Deuda no consolidada..................   150.000
12. Idem de billetes de la Deuda del ma

terial del Tesoro..................................  66.666
13. Idem del personal.......................  100.000
14. Idem de calderilla catalana....... 100.000

— : —  1.328.429,409
SECCION 4 .a

CARGAS DE JUSTICIA Y PEN -
SIONES ESPECIALES.

1 . Cargas de justicia corrientes.................  99.914,989
2 . Idem atrasadas........................................  15.639,298

------------------   115.554,287
SECCION 5 .a

CLASES PASIVAS.
1 . Obligaciones de Clases pasivas............. » 1.476.436

—----------------- 3,328.282,796

Total de las obligaciones generales del Estado............... 3.328.282,796

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS M IN ISTER IALES.
SECCION 1.a

PRESIDENCIA DEL CON CE 10 DE MINISTROS.
1. Sueldo del Presidente y personal de la

Secretaría........................................      1.956
2. Material de la Presidencia y gastos de

representación..........................  2.465
Personal del Consejo de Estado......... 26.960

4. Material de id. o . , . . , ...............................................916

Estadística.
5. Personal de la Junta y Dirección de

Estadística............................................ ^ 6 0
7. Idem de las Secciones provinciales.. 5.375
8 . Material de id ............................................ 218   40^ 0

SECCION 2 .a
MINISTERIO DE ESTADO. ,

1 . Personal de la Administración central. 10.980
2 . Material de id ....................................   2.000
3. Personal del Cuerpo diplomático y

consular................................................  78.933
, 4. Material de id................ ...........................  12.883

5. Personal de la Sección de Correos de •
Gabinete. ............................................  2.808

6 . Material de i d ..................................   50
7. Personal del Tribunal de la Ro t a . . . .  6.284
8 . Material de id ..................   334
9. Personal de las Asambleas de las Or

denes de Carlos III é Isabel la Ca
tólica................      2.042

10. Material de i d . .  .............  822
11. Personal de ía Asamblea de La Orden

dé San Juan ...............................   729
' -12. Material de id  .............  184
13. Gastos diversos................................  14.750
14. Idem de los ramos productivos. . . . . .  385

~ — --------------- 133.184
SECCION 3.a

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Obligaciones del Ministerio.

1. Personal de la Secretaría  .......... 14.817
2. Material de id . .....................................  7.000
3. Personal del Supremo Tribunal de Jus

tic ia .. . .............................   15.652
4. Material de id ........................   667
5. Personal de las ,Audiencias y Juz

gados................   228.635
6 . Material de id .....................  18.458
8 . Idem de la Estadística judicial  420
9. Gastos diversos de justicia  ........ 3.000

11. Obligaciones que resultan sin pagar
por las cuentas definitivas................  193

Obligaciones eclesiásticas.
12. Personal.del culto y clero secular... .  963.559
13. Material de id   ...................................  380.000
14. Personal de religiosas en clausura.. .  70.130
15. Material de i d . . . . . . . . . ...................   37.460
16. Personal del Tribunal de las Ordenes. 3.000
17. Material de id.......................    570
18. Cargas de justicia y otros gastos  3.963
{ 9. Bulas de la Península y Ultramar. . .  4,000
20. Congregaciones religiosas..  .............. 5.048

   .. 1.756.574
SECCION 4.a

MINISTERIO DE LA  GUERRA.
Servicio general de Guerra.

1 . Personal de la Administración central. 35.100
2. Material de id............................................  8.700
3. Personal del Tribunal Supremo de

Guerra y Marina y Juzgados mili
tares . .."................................................. 22.600

4. Material de id...........................................  • 966
5. Personal de Generales y Brigadieres

exentos y en comisión . . . . ........  78.500
6 . Personal del cuerpo de Estado Mayor,

Secciones y Archivos......................... 30.000
7. Idem de Cuerpos del ejército  1.456.000 *
8 . Idem de Estados Mayores de provin

cias y plazas  ................   63.000
9. Material de id............................................ 4.000

10. Personal del Cuerpo administrativo
del ejército...........................   83.000

11. Material de id ...........................................  3.100
12. Personal de Colegios y Escuelas mili

tares.............................................    52.000
14. Idem de Jefes y Oficiales en comisio

nes activas........................................   24.000
15. Idem de inválidos de Atocha y- com

pañías fijas........................................ .  20.000
16. Material del Establecimiento de Invá

lidos de Atocha y vigías...................  133
17. Subsistencias militares.  , ................ 400.000
18. Utensilios..................................................  60.000
20. Material de remonta y cria caballar . 57.000
21. Personal de hospitales.................  34.000
22. Material de id ................................. 100.000
23. Trasportes, postas y correos militares. 14.300
24. Comisiones extraordinarias del servi

cio ........................................................... 10.700
25. Personal del material de Artillería.. 215.082
26. Idem id. de Ingenieros........................... 74.685
27. Idem de Jefes y Oficiales en situa

ción de reemplazo y excedentes  19.700
28. Idem de presidios................................... , .  6.240
29. Material.— Gastos diversos........  8.334
30. Pensiones de las cruces de San Her

menegildo y San Fernando............... 11.200
Guardia civil.

32. Personal de la Dirección general____  3.210
33. Material de id ................................. .......... 310
34. Personal de Planas Mayores y tercios. 370.000
35. Material de provisión de piensos.........  26.600
36. Utensilios....................... '...........................   6.687

Cumplidos del ejército.
38. Cuotas que les corresponden..... 1.000

Ejercicios cerrados.
39. Obligaciones de ejercicios cerrados que

carecen de crédito legislativo  31.240
— — — r - r  3.331.707

SECCION 5.a

MINISTERIO DE MARINA.
1 . Personal de la Administración central. 11.600
2. Material de id  .............................  2.500
3. Personal del Cuerpo general do la Ar

mada, sus auxiliares y el adminis
trativo....................................................  167.460

4. Material de id ................................. 15.752
5. Personal de las oficinas de los Depar

tamentos................................   5.124
6 . Material de id .......................   3.307
7. Personal do tercios navales.......  40.537
8 . Material de id     5.170 •
9. Personal de'arsenales..................  229.277

10. Material de id ............................................ . 114.962
11. Personal de buques de guerra y guar

da-costas................................................  197.592
12. Material de i d ................................  189.929
13. Personal de establecimientos cientí

ficos    ■ 10.116
14. Material de id ................................. 263
15. Personal de Juzgados  ............  6.019
16. Gastos diversos..............................  4.5.10
18. Material de hospitales..........................   24.689
19. Gastos de los ramos productivos cuyo

pago ordena el Ministerio.....  6.479
21. Obligaciones que resultan sin pagar

por las cuentas definitivas 3
Adic. Gastos de la guerra del Pacífico . . . .  16.300

 ------------   1.051.589
SECCION 6 .a

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION. -

Servicio general de Gobernación.
1 . Personal de la Secretaría del Ministerio 26.784
2. Material de id .................................. 7.183

*3, Idem de Pósitos.;—Gastos de visita .. .  142
4. Personal de Gobiernos de provincia.. 46.400
5. Material de id ......................    18.859
6 . Personal de Vigilancia........................... . 77.875,200
7. Material de id ............................................ 20.862,864
8 . Idem de la Guardia civil  ........ 11.250
9. Personal de Beneficencia......................  910,249

10. Material de id ............................................ 19.685,249
11. Personal de Policía sanitaria................ 12.909,664
12. Material de id . , ....................................... 9.999,928
13. Personal de Visita do los ramos de

Beneficencia y Sanidad.....................  166,666

14. Personal de presidios y casas de cor
rección..  ..............     15.917

15. Material de id .....................  142.850
16. Personal de Telégrafos ........................  96.250
17. Material de id................................  ......... 91.900
18. Personal de la Conservaduría del Tea

tro R eal.................................................. 475
.19. Material de id......................... ........ ........... 684
20. Personal de Fiscalías de Im fireñta.. .  1.176
21. Material de id—   ......................  134

Gastos de los ramos productivos cuyo 
- pago ordena el Ministerio.

22. Personal de la Imprenta Nacional  1.665
23.. Material de id ......................  7.975
24. Gastos de Visitas de Establecimientos

penales.........................  3.200
25. Personal de Correos. . . . . . . . . . v . . . . .  55v830
26. Material de id...................    170.480
28. Obligaciones que resultan sin pagar

por las cuentas definitivas...............  82,500
— — ----------- 839.646,320

SECCION 7.a

MINISTERIO DE FOMENTO.
Servicio general de Fomento. „

I .. Personal de la Administración central. 24.020
2. Material de id    ..................  4.020
3. Personal de la Administración provin

cial.......................................   25.446
4. Material de i d ...................................... . 1.Q29

Agricultura, Industria y Comercio.
5. Personal de Agricultura y M ontes.. 30.270
6 . Material de id............................................. 7.870
7. Personal del ramo de M in a s..........  25.800
8 . Material de id. y para fomento de la

industria  ............      8.320
9. Personal de Com ercio ...................  . 9.990

10. Material de id ......................................    5.825
11. Idem de gastos generales......................  . 2.000

Instrucción pública.
12. Personal del Real Consejo ............. . .  2.034
13. Material de id ................................. 84

• 14. Personal de primera enseñanza  2.875
15. Material de id .........................................    4.050
16. Personal de segunda enseñanza  18.860
17. Material de id. ■...........................................  1.000
18. Personal de enseñanza superior y pro

fesional ................      108.100
19. Material de id .................................  20.433
20. Per*mal de Reales Academias, Ar

chivos , Bibliotecas y Observatorio 
astronóm ico.'.. . .  ...................  17.490

21. Material de id. id   .........   8.326
22. Idem de gastos generales para fomen

to de las letras y artes . 17.000
23. Obras en los edificios del ram o.......  5.000

Obras públicas.
24. Personal facultativo de Obras públicas. 93.840
25. Material de i d ...........................................  55.150'
26. Idem de conservación de carreteras.. 324.000
27. Idem de obligaciones fijas para obras

concluidas....................    15.800
28. Personal de ferro-carriles... . . . . . . . .  25.000
29. Material de id ............................................ 17.650
30. Personal de riegos................................... 100
31. Material de i d   ....................    9.600
32. Personal de puertos, faros y b oy a s ... 21.160
33. Material de id ............................................  44.600
34. Personal y material de portazgos, pon

tazgos y barcajes..................  36.300
Gastos de los ramos productivos cuyo 

pago ordena^el Ministerio.
35. Material de Instrucción pública  500
36. Idem de administración de fincas. . . .  250
38. Obligaciones que resultan sin pagar

por las cuentas definitivas   33.938,470
 — —  • 1.027.730,470

SECCION 8 .a

MINISTERIO DE HACIENDA.
Servicio general de Hacienda.

1 . Personal de la Secretaría del Ministe
rio y sus dependencias.....................  12.516,665

2. Material de id, id ....................................... 2.073
3. Personal del Tribunal de Cuentas del

Reino.....................................    26.500
4. Material de id .............................................  975
5. Personal del Tesoro público y sus de

pendencias   ................................. 36.274,362
6 . Material de i d ............................................  1.853,470
7. Gastos diversos.......................................... 1.224,634
8 . Personal de Contabilidad y sus depen

dencias...................................................  45.083,316
9. Material de i d ..........................   3.403,125

10. Gastos, impresiones, alquileres, obras
y visitas del ramo de Contabilidad. 2.622,748

I I . Personal de la Caja de Depósitos  6.600
12. Material de id. y sus sucursales  5.525^
13. Personal de la Dirección de la Deuda

pública y sus dependencias   23.124,998
14. Idem de las Comisiones de Londres y

París.............................    2.560
15. Material de las oficinas centrales de la

D euda.....................................................  1.440
16. Idem de las Comisiones de Londres

y París ....................................  [97o
17. Gastos diversos de las oficinas déla

Deuda   ....................................  5.129,854
18. Personal de la Asesoría y  Juzgados de

Hacienda................................................  8.874,987
19. Material de id.............................................  769,500
20. Gastos diversos.  .....................................  1.043

Gastos de contribuciones y rentas 
públicas.

21. Personal de la Administración cen
tral...........................................................  29.954,666

22. Material de id............................................. 2.325
23. Personal de Inspectores y Auxiliares

de Rentas públicas..............................  1.799 #
24. Material de id ............................................  6.041,750
25. Personal de la Administración pro

vincial.....................................................  159.254,995
26. Material de id ............................................  19.206,517
27. Gastos de recaudación del derecho de

hipotecas................................................. 15.310
28. Personal del impuesto de Minas  1.699,996
29. Material de id ' ..................................  180’,266
30. Personal de administraciones y fielatos

de Consumos..........................................  14.630,321
31. Material de id............................................  6.621,798
32. Gastos del Boletín oficial y demás pu

blicaciones de Hacienda.....................  86
33. Personal de la Fábrica de papel se

ñado......................................................... 3.595
34. Material de id .................................. .. 8.000
35. Portes de papel sellado, premios de

-n cxP.encñcion de id. y m atrículas... .  21.280
06. Premio do cxpondicion de documen

tos do vigilancia, sellos do correos, 
derechos procesales y sellos tele- 
gráficos...................................................  20.040

37. Personal de las Fábricas de tabacos.,. 14.107
38. Material de id .............................................. 663.762
39. Portes, fletes y premios de expendi-

°ion ..................................   279.900
40. Personal de Salinas.................................  11.955
41. Material de id .............................................. 51.368
42. Portes, fletes, premios de expendicion

y gastos de repeso de la sal  216.000
43. Comisiones é indemnizaciones á los

Administradores de Loterías  35.353
44. Gastos diversos de id..............................  1.720
45. Personal del Giro mútuo del T esoro .. 909
46. Material de i d ...........................................  12.265
47. Personal del Departamento del Graba

do y Casas do Moneda.....................  7 272
48. Material de id. y gastos generales.... 21:161-500
4J. Personal de las minas de Almadén

y Comisaría de Sevilla, dé l as  de 
Riotinto, Linares y Falset.. .  8 614

50. Material de id..  : . . , .  ’ ‘ ] * [ 75873



H .  Gas tos  do a dmi n i s t r ac i ón  do lo>s b i c— 
ndb del Es l ad o ,  del  Ciero v se cu es 
t r o s ............................................1................. 4 3-1.: 168

52 .  P e r s o n a l  do! c ue r po  do C a r a b i n e r o s .  . 477.( >68.539
•>d. I de m dol R e s g u a r d o  de p u e r t o s   i*>. í 14,905
o-i-. Material dol cuerpo de (ktrabi ñeros. . .# 6.485,252
55.  Mein  del R e s g u a r d o  de  p u e r t o s   869,256
dij. Pers-mal do \  ísitadures de Consumos. 1.640,759
58. Idem del Resga.iardo espiada! de sales. 37.789

M i n o r a c i ó n  de i ngr e s os .
50, Devolución de ingresos de ejercicios

cerrados ‘..................................  1.73o
60. Da na urdas de L o te r ía s ............................... 1.289.666
01. P rem io  de apiv liensores,  denu n c iad o 

res ¿ in v es t ig a d o re s ............................, 9.562,534
O'v. P r im as ,  iiidmnni/aeiones , descuento

d<‘ pagarés de A duanas  y derechos
de las Juntas sani tarias .* .................  3.851,896

63. í ddigaeionesde ejercicios cerrados que
carecen de crédito legislativo. . . . . .  15.160.015

6 L  Idem que resultan  sin p agar  por las
mientas definitivas ' ...................  46.727

-------------------   3.892.615,170
SECCION 9 /  |

M IN IST ER IO  I‘)E U L T R A M A R ,
1. Personal de la Administración ccn-

*rfl1...........................................................  10.051.900
2. Material de i d ............................................. 1.660,666
3. 1 ersunal del Archivo general de In -

..................................  511,500
4. Material de i d ................................................ 66,666
5. Gastos d iversos .  ....................................  166,666

-------------------------- 12.406,398

 ̂ T otal de las obligaciones-de los depar tam en tos  m in is te r ia les   12.085.762,358

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
GASTOS AFECTOS AL PRODUCTO DE LAS

V E N T A S  L>L D l E N i o  N A C I O N A L E S .

D ev o l u c i ón . de i n g r e s o s .
1. Devolución de ingresos de ejercicios

, c e r rad o s . . . ..................................   238.411,823
2. Ga^tus esj eemies de ventas................... 34.839

B i l l e t e s  del  Te soro.
3. De la emisión de 230 millones y del

anticipo de i 9 de Mayo de 1854 é in
tereses de los capitales que en cual
quier Turma supla el Tesoro para 
atender al presupuesto extraordi- 

m nariü   1.000
4. Tercera parte del 80 por 100 de Propios 22.600

T o t a l  de gastos afectos al producto de las ventas ...................  2913.850,823

G astos im p u ta b le s  á lo s  c r é d ito s  c o n c e d id o s  p o r  
la s  le y e s  de 1.° d e A b r il de 1 8 5 9  y  7 de A b r il 

d e 1861 .
M IN IS T ER IO  D E  G R A C I A  Y J U S T IC I A .

S e r v i c i o  de l  M i n i s t e r i o .
10. Reparación de edificios...........................  10.000
11. Idem de templos.......................................  15.000

M I N IS T E R I O  D E  LA G U E R R A .

13. Material de Ingenieros . , ................  53.429,490
M IN IS T E R IO  D E  M A R I N A .

14. Fomento de arsenales..............................  64.971
lo .  Idem de buques.........................................  435.464

MINISTERIO RE EuMENTO.

18. Material de carreteras di* primer
órnen ...................................................... 154.0OÜ

19. Idem de segundo id ................................  265.700
2'L Idem de tercero id....................................  2S2.G0Ü
21. AmvvceliemlcnL) de aguas ..................  3..590
22. Navecacion marít ima..............................  88..ico
23. t 'mmiruccc mes invites............................. 26.UK)

Adíe. Pian g e ne ra l  de ferro-carriles................ 4.3UO
MINISTERIO DE HACIENDA.

24. Cuimtrmvion de edificios y adquisi-
cien d : m á q u i n a s ................ .. r   693,333

V e r r o - c ar r i l e s .
25. E-tv.dios d . ferr-'-carriles.................... . 4.500
31. u é l l g ; ; , r. ejercicios cerrados

que resultan Un pagar p..»r !:u cuen
ta- dednitivns d..» ]>>- oré- 1 it'-'> no 
}'!•■ u*edenE-< *:i■ .a- icves de 1 .* de
Abril de L859 y 7 de Abril de 1861. 16.487

Suman los gastos imputables á los créditos do dichas leyes. 1.156.250,823

T otal por el presupuesto de 1866 á 1867.......................  16.86i . 14b,100

RESUMEN.

Total del presupuesto de 1865 á 1866..........  380.810,965
Idem del id. de 1866 á 1867. .......................  16.867.146,100

T o ta l  g e n e r a l ..................  17.247.966.005

Madrid 27 de Setiembre de 18 66 = P . O., Ignacio Suaroz Inclán.
Madrid 27 de Setiembre de IS6(3.=E1 Consejo de Ministros aprueba la presente d is tr i 

bución de fondos nara cubri r  las obligaciones del mes de O ctubre prox im o.=Rarzanallana.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

C a p ita n ía  g e n e r a l d e C a stilla  la  N u eva .
E s t a d o  M a y o r . — S e c c i ó n  de  Go b i e r n o .

Excnio. S r . : Seguro de que hace dias que la t ran 
quil idad , paz y sosiego público restablecidos han per
mitido que no sean necesarios más arrestos ni prisiones 
por causas publicas, y enterado por V. E de que los eje
cutados en estas últimas noches han sido solo en sujetos 
culpables de delitos ó vicios comunes, y en particular en 
los frecuentadoras de garitos y casas prohibidas de juego, 
ine dirijo hoy a V. E. para felicitarle, primero por su dig
na  conducta, y excitarle después a que aumente, si cabe, 
su enérgica acción en el cumplimiento de las leyes y ór
denes superiores, sin dar oido á las maledicencias de la 
perfidia, de ha flaqueza ó de la estúpida credulidad de 
los que se hacen juguete y conducto de dañinas m u r
muraciones. No detenga á V. E. en su noble camino de 
corregir y mejorar las públicas costumbres el hallar en
tre los culpables á individuos que por sus relaciones, 
antecedentes y educación no debían nunca descender 
hasta  ese extremo; que más grande es la culpa y más 
se ve y mayor escándalo causa cuanto es más notable 
la persona que lo co m ete , y por lo mismo el castigo en 
los altos es más público y provechoso que en los peque
ños; y  no ha de decirse que solo están dentro del duro 
círculo de las leyes represoras los cuitados y meneste
rosos , que á todos ha de contener, como así es la volun
tad do la R ui na y  del Gobierno.

El estado excepcional en que nos hallamos y la res
ponsabilidad grave que por tanto pesa sobre m í , me 
mueven á escribir á V. E . , aunque su celo por el bien 
del servicio no lo necesita, esta comunicación, que si 
bien va dirigida á V. E . , espero también que so sirva 
mandarla publicar y que llegue á-conocimiento de to
dos , como aviso a las gentes do bien para que ayuden 
con su moral apoyo la acción benévola y protectora de 
la Autoridad, apartando ci veneno do la calumnia y 
destruyendo su efecto con la palabra de la verdad, auto
rizada por labios respetables: que si pesan sobre las 
Autoridades terribles obligaciones, también los hom
bres de honor y de conciencia religiosa tienen la de es
tar  á su lado en las peligrosas y difíciles circunstan
cias.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de Se
tiembre de 1866.=E1 Conde de Cheste.—Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia.

M in is te r io  d e la  G o b ern a c ió n .
DILECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

S e c c i ó n  2 . a— N e g o c i a d o  L °

P l i e g o  de c o n d i c i o n e s  c o n  a r r e g l o  rl l a s  c u a l e s  s e  c o n t r a 
t a  e n  p ú b l i c a  s u b a s t a  el  t e j i do  de 600.000 v a r a s  l i n e a 
l e s  de l i e n z o  de h i l o  e n  l os  t a l l e r e s  de l  edi f i c i o  t i t u l a d o  
de l a  G a l e r a , s i t o  e n  l a  ca l l e  del  P o r t i l l o , y  de  360.000 
■varas l i n e a l e s  de l  m i s m o  a r t i c u l o  e n  l os  t a l l e r e s  del  
ed i f i c i o  t i t u l a d o  de  S a n  J o s é , s i t o  e x t r a m u r o s  de  l a  
c i u d a d ,  a m b o s  d e p e n d i e n t e s  de l  p r e s i d i o  de Z a r a g o z a .  
1 /  La Dirección general de Establecimientos pena

les contrata en pública licitación la fabricación por los 
penados en el presidio de Zaragoza de 600.000 varas li
neales de lienzo de hilo de 36 pulgadas de ancho en. los 
talleres del edificio titulado de la Galera, sito en la calle 
del Portillo, y de 360.000 varas lineales de lienzo de h i
lo también de 36 pulgadas de ancho, en los talleres del 
edificio titulado de San José, sito extramuros de la 
ciudad.

2.a La subasta se celebrará simultáneamente á la 
una  de la tarde en el dia 31 de Octubre próximo en Ma
drid ante el limo. Sr. Director general de Estableci
mientos penales asistido de un caballero Oficial, Jefe de 
Administración destinado al Ministerio de la Goberna
ción. en el bical que este ocupa, y en Zaragoza ante el 
Sr. Gobernador de la provincia asistido de un Oficial 
del Gobierno civil y en el local en que este se halla.

3.a Las personas que deseen tomar parte en la lici
tación consignarán previamente en la Caja general de 
Depósitos de Madrid ó en la sucursal de Zaragoza, uno 
de LOGO escudos, si su proposición se refiere al taller 
de tejidos de la Galera, uno de 800 escudos, si hace re
ferencia al taller de tejidos de San José ó uno de 1.800 
escudos, si la proposición abrazase ámbos talleres , en 
metálico ó en acciones de carreteras ó de obras públicas 
ó en obligaciones de ferro-carriles por todo su valor no
minal, ó en títulos de la Deuda consolidada ó diferida 
por el precio de cotización que tuvieran en la Bolsa de 
Madrid el dia en que se anuncie la subasta.

4.a Las proposiciones se presentarán con entera se
paración para cada uno de los dos talleres establecidos 
en la Galera y en San José , si bien podrán encerrarse 
ambas dentro de un mismo pliego cuando ellicitador se 
pro- m'iga extenderlas á los dos talleres.

52 Las hilazas que han de tejerse inferiores al nú 
mero 15 serán las necesarias para tener constantemen
te ocupados 18 telares en el taller de la Galera y 12 en 
el de San José; las demás hilazas serán de los números 
que más convengan al contratista hasta ci 40: pero to
d a s  han de tener las necesarias condiciones de igual
dad y consistencia para ser fácilmente tejidas.

ó /  La obra de tejido que se fabrique deberá hacerse 
en piezas de 56 á 66 varas, y se entregarán estas al con
tratista medidas y prensadas en disposición de poderse 
presentar desde luego á la venia.

7. ‘ Las cuestiones que so suscitaren entre elOoman- 
dante del presidio y e! eontzatiMa sobre las condiciones 
y calidad de las hilazas se dirimirán por peritos nom
bradlos uno por el Fomaudante y otro por el contratista 
y un tercero por el Gobernador de la provincia en case 
de discordia, Us cuales determinarán sin ulterior re
curso si las hilazas presentadas para tejerse tienen las 
condiciones de igualdad, consistencia y iácil textura c 
que se refiere la condición 5 /

8d Aunque por p u n t o  general se determina en k 
condición id que los tejidos que se fabriquen han d< 
ser de labor lisa y de 36 pulgadas de ancho, se podrár 
destinar sin embargo hasta 30 telares en el taller de k 
Galera y hasta 20 en el de San José , á tejer labores la
bra las; y así estas como el lienzo liso podrán ser de to 
da la anchura que c.uiveng.a al contratista y permitai 
los telares de cada uno de dichos dos departamentos.

9d El eniitratísta sr- obliga á satisfacer por los teji
dos que se le fabriquen los premios siguientes:

Por cada vara castellana de lienzo liso de hilo de 3i 
puigadas de ancho, con hilazas hasta el núm. 10 inciu 
sive, 86 milésimas de escudo.

Por cada vara con hilazas de los números 11 al í ¿  
35 milésimas de escudo.

Por id., con hilazas de los números 16 al 20, 45 mi 
1 ¿simas.

Por id., con hilazas de los números 21 al 25, 52 mi 
lésimas.

Por id., con hilazas de los números 26 al 30, 60 m 
lésimas.

Por id., con hilazas do los números 31 al 35, 70 m 
lésimas.

Por cada vara,  con hilazas de los n úm ero s36 al 40,
85 milésimas.

10. Los tejidos labrados serán satisfechos con un 25 
por 100 de aumento sobre ios precios señalados en la 
condición anterior para los lienzos lisos, siempre que 
sean del mismo ancho de 36 pulgadas.

■11. Los tejidos de mayor anchura que la señalada 
en la condición 1.“ serán satisfechos á los precios fijados 
en la 8.a con el aumento de 2 milésimas de escudo en 
vara por cada media pulgada que exceda de las 36 que 
en aquella se marcan: pero si conviniese al contratista 
tejer lienzos más estrechos, pagará por ellos como si tu
vieran dichas 36 pulgadas,

12. El contratista tendrá obligación de recibir todos 
los meses cuantas piezas de tejidos se le hubieren fabri
cado , y de satisfacer en el acto de recibirlas el precio de 
su fabricación. Pero si alguna vez le conviniere recibir 
antes de terminar el mes las piezas que se hallasen ela
boradas , le serán entregadas al dia siguienté de haber
las reclamado, préVio siempre el pago del precio, según 
contrata de su fabricación.

13. Para evitar interpretaciones acerca del número 
de piezas de tejidos que el contratista está obligado á 
recibir según la condición anterior, y siendo 151 los te
lares que hoy existen funcionando en el taller de la Ga
lera y 86 en el de San José, se fija ená00telares el máxi- 
mun de jos  que puede la Dirección del ramo establecer 
en el primero de dichos departamentos, y en 420 el nú
mero de los que puedan establecerse en el segundo. El 
contratista, sin embargo, no podrá pedir que funcionen 
más talleres que aquellos á que puedan dedicarse los 
operarios útiles en el presidio de Zaragoza, cuando por 
las bajas naturales de estos disminuya el número de te
lares del que existe en la actualidad en uno y en otro 
departamento.

14.  ̂A fin de evitar también cuestiones sobre la labor 
del tejido, el contratista vigilará su fabricación por sí ó 
por medio de un delegado, pudiendo permanecer al efec
to en el taller durante todo el tiempo que en este se tra
baja, y participará al Comandante del establecimiento 
los defectos que notare en los tejidos qüe se estén ha
ciendo, para que este disponga que se corrijan en el 
acto.

43. En los primeros 45 dias después de haber empe
zado en los talleros los trabajos para el cumplimiento de 
este contrato, el contratista, de acuerdo con el Coman
dante del establecimiento, clasificará los operarios que 
hayan de dedicarse á cada clase de tejidos de los que se 
propongan elaborar , según la habilidad de cada uno de 
ellos, y podrá desechar hasta doce en el taller de la Ga
lera y ocho en el de San José , de los que ámbos con
ceptúen que no están aptos para tejer con hilazas de los 
números hasta el 42.

46. Si el taller no tuviese aviaduras ó peines á pro
pósito para algunas clases de tejidos que el contratista 
se proponga elaborar,-los pondrá este de su cuenta y los 
retirará al terminar el contrato en cualquier estado que 
tengan, sin derecho á abono de n inguna clase por su uso 
y desperfecto.

47. El contratista entregará en el taller de la Galera 
ántes de empezar este á funcionar las hilazas suficientes 
para fabricar 1.800 piezas de tejidos de 56 á 60 varas, y 
en el de San José, también ántes de que empiece á fun
cionar, las hilazas necesarias para fabricar 4.000 piezas 
de tejidos de las mismas dimensiones: estas hilazas han 
de entregarse limpias y trabajadas para urdir y prepa
rarlas desde luego en carretes y canillas, sin ninguna 
otra prévia operación.

48. De las hilazas expresadas en la condición anterior 
la mitad, ó sean las necesarias para tejer 900 piezas en el 
taller de la Galera y las suficientes para tejer 500 piezas 
en el de San José, deberán tenerse constantemente por 
el contratista en el establecimiento, de modo que men
sualmente deberá reconocer el depósito de dichas hila
zas sin que puedan entregársele lienzos que afecten á la  
existencia de las 900 y 500 piezas de que queda hecho 
mérito sin recibir en su equivalencia las hilaza^ corres
pondientes y sin perjuicio de las que sean indispensa
bles para la elaboraciori ordinaria. Dichas 900 y 500 pie
zas y los 4.000 escudos y 800 escudos de que habla la 
condición 3.a, se considerarán como garantía del] cum
plimiento del contrato respectivamente en cada uno de 
los talleres de la Galera y de San José.

49. El Mayor del presidio librará al contratista reci
bo, visado por el Comandante, de las hilazas que entre
gare en el que se expresará el peso total de aquellas, el 
parcial de cada clase, los números de estas y sus cojores. 
Al pasar las hilazas á ser tejidas en el taller, deberá pro- 
cederse al reposo de las que procedan del almacén del 
establecimiento por si hubiesen sufrido variación en su 
peso á consecuencia de las impresiones atmosféricas.

20. En los cuatro primeros dias de cada mes se en
tregarán al contratista los tejidos que con sus hilazas se 
hubieren fabricado en el anterior. Esta entrega se hará 
al peso y con la debida clasificación y separación de los 
tejidos, según el número de las hilazas con que estuvie
sen construidos. El contratista dará el competente reci
bo del peso de los tejidos que se le entreguen con el a u 
mento de un 6 por 400 en las hilazas del núm. 4 
al 45, y del 4 por 400 que se considere equivalente en 
las restantes á la merma que sufren las mismas en la 
manipulación correspondiente hasta quedar convertidas 
en lienzos.

21. Si á pesar de las prevenciones establecidas en la 
condición 47 llegara el caso de no existir en el taller 
más hilazas que las equivalentes á las 900 piezas en el 
departamento de la Galera y las equivalentes á las 500 
piezas en el de San José, que nunca pueden entregarse 
al contratista por constituir la parte principal de la ga
rantía de su contrato, se tejerán aquellas hilazas sin en
tregar los lienzos y se suspenderán total ó parcialmente 
las labores; quedando obligado el contratista á satisfa
cer el precio del trabajo perdido, valuando este por 
los productos que hubiesen rendido los talleres en el 
mes anterior.

22. El Comandante es el encargado de la dirección 
de los talleres, y por lo tanto él mismo y el Mayor, Ayu
dantes y capataces de cada uno de los departamentos de 
la Galera y 'San José serán responsables i n  s o l i d u m  al 
contratista ó contratistas, y subsidiariamente el Estado, 
de las hilazas entregadas para ser tejidas en el caso, que 
no es de esperar, de que en ellas se verificas^ alguna 
sustracción. El Comandante adoptará las providencias 
necesarias para que en este punto no haya abusos.

28. Las proposiciones que se presenten en el acto de 
la subasta, con la debida separación por cada uno de 
los dos departamentos de la Galera y San José c o m o  ex
presa la condición 4.a, se tendrán p>or no presentadas 
si no estuviesen redactadas en la forma siguiente:

«Conformándome con todas las condiciones que con
tiene ci pliego aprobado por Reai orden d e  de Se
tiembre ultimo para contratar en pública subasta el te
jido d e  varas lineales de lienzo de hilo en el taller
d e  del presidio de Zaragoza, me obligo á entregar
en dicho taller ias hilazas necesarias para ia fabricación
de d ichas  varas de tejidos y á satisfacer por dicha
laboró  tejido los precios (Aquí ios que el licitador
ofrezca conforme á los mareados en ia condición J. , o 
ha mejora que haga en cada clase según el numero de 
la hilaza, expresando dichos precios en letra y no en
guarismos L*> f

Las proposiciones Levaran al pie la fecha , liima \
domicilio del firmante.

Las pronosieiones á que se refiere ia eonuenon 
anterior se in-luirán dentro de un pliego cerrado en 
unión con la carta do pago que acredite haber hemio ei 
depósito que determina ia condición o. x.n en ^o.jie ne 
este pliego se escribirá: «.Proposición para el arrenda

miento del taller de tejidos de (la Galera ó de San José, 
ó de ámbos á dos).*

23. En el dia y hora señalada los Presidentes reci
birán los pliegos que se presenten por los licitadores 
durante la primera media hora; trascurrida estase abri
rá la subasta, empezando por dar lectura de este pliego; 
acto continuo se abrirán los pliegos que contengan las 
proposiciones presentadas, dándose lectura de ellas v 
desechándose las que no se hallen conformes con la re
dacción indicada en la condición 23 ó no vengan acom
pañadas de la carta de pago del depósito que previene 
ía condición 3.*

26. Leidas todas las proposiciones, los Presidentes de 
la subasta declararán mejor proposición la que sea más 
ventajosa, teniendo por tal la que más aumente los pre
cios señalados en la condición 9.a, y en igualdad de pre
cios la del iioiíador que haya presentado proposiciones 
para ámbos talleres de la Galera y  de San José.

27. Si resultasen para cada taller dos ó más propo
siciones igualmente ventajosas, se abrirá en el acto una 
licitación oral, primero para el taller del departamento 
de la Galera y después para el de San José, por término 
de 4o minutos entre sus autores; pero trascurrido dicho 
término sin hacerse mejora alguna, se verificará un sor
teo en el acto entre sus autores por medio de tantas bo
las numeradas cuantos fueren aquellos, adjudicándose 
el remate al que extrajere de la urna en que aquellas 
estén contenidas el número menor.

28. No dará derecho á u n  licitador para considerarse 
mejor postor en la licitación oral el haberle sido adju
dicado uno de los dos talleres en el acto de leerse las 
proposiciones, sino que deberá sujetarse al sorteo con 
todos los demás licitadores que en el taller de que se 
trata hayan llegado á ofrecer los mismos precios.

29. Conocidas las proposiciones más ventajosas y ad 
judicado á su autor ó autores provisionalmente el rem a
te, se redactará el acta correspondiente con la debida 
especificación por cada uno de los dos talleres, que se 
elevará á S. M. para que se sirva acordar la adjudica
ción definitiva del remate al mejor postor.

30. Los depósitos de 4.000 escudos y de 800 escudos 
de que trata la condición 3.a, hechos por el autor ó au 
tores de las proposiciones más ventajosas, permanecerán 
subsistentes para los efectos del art. 5.“del Real decreto 
de 27 de Febrero de 4852. A los demás proponentes se 
les devolverá en el acto de terminarse la subástalas car
tas de pago de sus depósitos respectivos.

31. Hecha por S. M. la adjudicación definitiva del 
remate, se otorgará por el rematante á los ocho dias de 
comunicársele aquella resolución la correspondiente es
critura de contrato, cuyos derechos y gastos, así como la 
dedos  copias para la Dirección general de Estableci
mientos penales y los devengados por el Escribano por 
su asistencia al acto de la subasta, serán de cargo y 
cuenta del rematante.

32. El anuncio para esta subasta se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Bo l e t i n e s  o f i c i a l e s  de las pro
vincias de Barcelona y Zaragoza.

Madrid 45 de Setiembre de 4866.= El Director, Cár- 
los de Fonseca.=Aprobado.=Gonzalez Brabo.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  
d e l E sta d o .

El dia 23 de Octubre próximo, á la una, tendrá lugar 
en esta Dirección genera l , y simultáneamente ante la 
Junta  de Jefes del establecimiento de las minas de Rio- 
tinto y ante los Gobernadores de las provincias de Se
villa y Huelva, segunda subasta pública para contratar  
el servicio de extracción de minerales por los malaca
tes, conducción de minerales calcinados, vitriolos ó tier
ras vitñólicas, desde las plazas de calcinación ó descar
gaderos de los pozos á los pilones de cementación, y 
otras varias conducciones de las minas expresadas du
rante el actual año económico y el próximo venidero, 
coa sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en los puntos de remate,

La importancia de este servicio en cada uno de los 
citados dos años se calcula próximamente en la canti
dad de 80.000 escudos , sin perjuicio de la mayor ó m e
nor suma á que luego resulten ascender.

Los precios máximos admisibles fijados para la su
basta son los siguientes:

La extracción de minerales y tierras vitriólicas 20 
milésimas de escudo cada quintal métrico , entrando del 
tercero, cuarto y sexto pisos, y 22 milésimas el que se 
produzca del sétimo y octavo.

Por cada id. id. de herram ien tas , maderas ú otros 
efectos que se extraigan por dichos m alacates , sea del 
piso que fuere , 33 milésimas.

Por cada metro cúbico de mineral calcinado que se 
conduzca á los pilones del primer departamento 950 
milésimas.

Por  cada id. id. que se conduzca á los del segundo y 
tercer departamento 2 escudos.

Por cada id. id. de vitriolos ó tierras vitriólicas que 
se conduzcan á los pilones del primer departamento un 
escudo 400 milésimas.

Por cada id. id. de id. id. que se conduzcan á los del 
segundo y tercer departamento 2 escudos.

Por cada carro que facilite, o escudos cada dia de tra
bajo.

Por cada caballería que también facilite, un escudo 
por dia de trabajo.

Por cada arroba de cobre fino que se conduzca des
de la fábrica del reverbero á los almacenes 40 milési
mas de escudo, y desde el tercer departamento 4o mi
lésimas.

Por cada quintal métrico de cascara que resulte 
conducido á la fábrica de San Francisco desde el pri
mer departamento 46 milésimas; desde el segundo de
partamento 50 milésimas; desde el tercer departamento 
400 milésimas, y desde elcanaleo del lago 200 milésimas.

Por cada arroba de cobre negro que resulte condu
cido á la fábrica del reverbero desde la de San Francis
co á la de San José 3 milésimas, y desde la de los Des
amparados 8 milésimas.

Por cada arroba de cobre negro que se conduzca en 
la fábrica de San José ó de fundición, siendo de su cuen
ta todo el surtido de escoria cobriza ó fu nd en te , y la 
conducción de escoria del reverbero o de San Francis
co, 23 milésimas.

Y por la reparación de caminos 2 escudos 490 milé
simas diarios. . . . . .

La lianza previa para hacer proposición consistirá 
en 12.000 escudos, y en 30.O JO la definitiva, en metálico 
é> sus equivalentes, con sujeción á las condiciones 5. y
7.a del pliego. .

Las proposiciones so presentaran ajustadas al si
guiente

Mode l o .
El que suscribe, vecino d e    enterado del pliego

de condiciones para contratar el servicio de extracción 
do m i n e r a l e s  por los malacates, conducción de los cal
cinados v tierras vitriólicas y conducción de cobres, 
cáscara y demás de ias minas de Riotinto en los ano-i 
económicos de 1866 á 1868, se compromete á tomarlo á 
su car "o cumpliendo todas sus condiciones y bonifican
do CI1 ^ /  por cada iUO de la liquidación mensual
que d e b a  practicarse con arreglo á ios tipos señalado; 
en la condición 8.a, y según el servicio verificado (.ex
presado por letrae

( Fecha y firma.)
Lo que se avisa al púbiieo para su conocimiento.
Madrid 27 de Setiembre de 1866.=E1 Director gene

ral , Juan de la Concha Castañeda.

D e p a r ta m e n to  de E m is ió n  
de la  D ir e c c ió n  g e n e r a l d e la  D eu d a  p ú b lic a .

RELACION NÚM.  38.
N o t a  de l os  c r éd i t o s  n o  n e g o c i a b l e s , c o n v e r t i b l e s  e n  D e u 

da  am o r t i z a - b l e  de p r i m e r a  c l a s e , qu e  s e  h a l l a n  e n  c i r 
c u l a c i ó n .

Crédito número 6.459.— Mayorazgo fundado en la 
ciudad de Scgovia por D. Sebastian Bernardo Vázquez; 
su valor 5.036 rs. 43 mrs.

Id. id. 6.459.—Capellanía fundada por Doña María Jo
sefa de Acha, provincia de Madrid; su valor 26.400 rs.

Id. id. 6 463.—Vínculo fundado por D. Miguel Bo- 
tell, provincia de Madrid; su valor 29.400 rs.

Id. id. 6.466.—Capellanía fundada por D. Felipe Az- 
carraga, D. Miguel Azcarraga y Betelú y D. Martin de 
Betelu, provincia de Madrid; su valor 45.600 rs.

Id; id, 6.470.—Idem id. en la parroquial de la villa 
de Cabra, provincia de Córdoba, por Julián Gómez Bor- 
rallo; su valor 992 rs. 22 mfs.

Id. id. 6.475.—Idem id. en la iglesia del colegio de 
niñas de Loreto de Madrid, por Doña Francisca Her
nández Tapia; su valor 7.918 rs.

Id. id. 6.476.—Patronato que fundó Ana Mellado en 
la iglesia del referido colegio; su valor 4.960 rs. 6 ma
ravedís.

Id. id 6.483.—Comunidad de religiosas de Santa Ma
ría Magdalena, orden de Santa Bríg ida , extramuros 
de Vitoria; su valor 40.000 rs.

Id. id. 6.484.—Idem id. de id . ; su valor 3.629 rs. 20 
maravedís.

Id. id. G.487.—Capellanía de aragoneses y memoria 
de Isabel de P á ra m o , fundada en la villa do Ulescas, 
provincia de Toledo , agregada al curato de ellas; su 
valor 4.372 rs. 43 mrs.

Id. id. 6.189.—Idem fundada en Villarreal, provincia 
de Victoria, por Juan Martínez de Lctuna; su valor 
3.935 rs. 47 mrs.

Id. id. 6.494.—Obra pia fundada en la villa de Veti
lla, provincia de Vailadoüd, por D. Andrés Martin con 
objeto al socorro á sus parientes pobres; su valor 6.489 

'reales 2o mrs.
Id. id. 6.494.—Idem id. y agregación de la'escuela de 

niños en la villa de Amucio, provincia de Patencia ; su 
valor 9.592 rs. 46 mrs.

Id. id. 6.196.— Patronato fundado en ia villa de F u en 
tes de Don Bermudo, provincia de Falencia, por el Padre 
Alonso Rodríguez para dotación de un Capellán, dotes 
de huérfanas , fábrica de la iglesia y otros objetos pia
dosos; su valor 30.876 rs.

Id., id. 6.499.—Memorias pias fundadas en la parro
quial de San Sebastian de la villa de Reinosa^ provin- 
vincia de Santander , á cargo del Cabildo eclesiástico ele 
la misma; su valor 7.540 rs. 27 mrs.

Id. id. 6.200.—Capellanía laical titulada de Misa de 
Alba, fundada en la villa de Monzon de Campos , pro
vincia de Palencia, por D. Lúeas Mondragon, á cargo del 
Cabildo eclesiástico de ella; su valor 7.764 rs.

Id. id. 6.204.—Cátedra de latinidad de la villa de Fro- 
mista, provincia de Palencia; su valor 3.447 rs. 23 mrs.

Id. id. 6.202.—Misa capitular de la catedral de la ciu
dad de Palencia ; su valor 40.473 rs. 20 mrs.

Id. id. 6.203.—Obra pia titulada de Berdeces, de la 
que es patrono el Dean y Cabildo de la catedral de la 
ciudad de Palencia; su valor 27.833 rs. 43 mrs. ’

Id. id. 6.204.—Dean y Cabildo de la catedral de P a 
lencia, patrono de las obras pias y memorias que en ella 
fundaron D. Lorenzo y D. Antonio Rodríguez, D. Diego 
Berdeces y Antonio Amatram; su valor 4.263 rs. 27 ma
ravedís.

Id. id. 6.205.—Capellanía laical fundada en la ciudad 
de Palencia por D. Diego de laPvica, á cargo del Cabildo 
eclesiástico de la Santa Iglesia; se valor 44.245 rs. 9 mrs.

Id. id. 6.206.—Memoria fundada en la ciudad de P a 
lencia por el limo. Sr. D. Manuel de Santa Cruz, á cargo 
del Cabildo eclesiástico de la m ism a ; su valor 45.630 rs.

Id. id. 6.207.—Fundación hecha en la ciudad de P a 
lencia por D. Juan Mariscal, á cargo del Cabildo ecle
siástico de la misma; su valor 7.776 rs. 20 mrs.

Id. id. 6.208.—Hospital de pobres del lugar de Villa- 
nueva de la Peña, provincia de Palencia; su valor 5.640 
real es

Id.’id. 6.209.— Idem de id. del lugar de Tras-peña, 
provincia de Palencia; su valor 3.090 rs.

Id. id. 6.212.—Capellanía colativa fundada en la par
roquial de la villa de Aldeanueva, provincia de Soria, 
con título de Nuestra Señora del Portal, por Juan Am
brosio Jaramillo ; su valor 28.483 rs. 24 rs.

Id. id. 6.214.—Capellanía eclesiástica titulada de San
ta María Magdalena, fundada en la villa de Benavente, 
provincia de León ; su valor 8.418 rs.

Id. id. 6.213.—Idem titulada de Nuestra Señora del 
Buen Suceso, fundada en la villa de Noreua, provincia 
de Oviedo, por el Licenciado D. Toribio Cascaron; su 
valor 2.334 rs. 4 mrs.

Id. id. 6.220.—Patronato fundado en C-adiz por Don 
Miguel de Irriberri con destino á la crianza de niños 
expósitos, dotes de huérfanas pobres y otros objetos pia
dosos ; su valor 475.200 rs. f

Id. id. 6.222.—Causa pia fundada por D. Lucas de Oh- 
vella /para  dotes de doncellas pobres, provincia de Bar
celona, su valor 2.639 rs. 26 mrs.

Id. id. 6.224.—Obra pia fundada en el lugar de la 
Mota,'jurisdicción de la villa de Yanguas, provincia de 
Soria, por D. Pedro Jiménez, con objeto á dar estudios,
su valor 9.108 rs. #

Id. id. 5.228.—Idem id. en la ciudad de Falencia por 
D. Damian López para dotar doncellas huérfanas, dar 
estudios y otros objetos piadosos, á cargo del Cabildo ecle
siástico de la catedral déla  misma; su valor 21.361 rea
les 20 mrs.

Madrid 11 de Mayo de 1866 —Enrique de Ortega.=  
Conforme, Calderón.=V.U B.*-.-.-_>Iorales.=

C onsejo  d e A d m in is tr a c ió n  
d e l C anal d e Isa b e l II.

El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de 
Isabel II ha remitido al Consejo el siguienm partí* :

■<Exe i i i o .  S r . : Pa-o á manos de V. E. 1< «s adjunto^ es
tados, mareados con ¡os números del 1.* al 5.* im-ln-ive, 
que manifiestan el progreso de las obras, la fmTza que 
se ha ocupado en los trabajos, los gastos ocasionados p-u1 
t o d o s  conceptos en las secciones de reuni-m y rundm - 
rion , l o s  aforos del rio Lo/oyc. y p"i* ubinm, o s _ tra
bados y gastos ocasionados pm* ¡a m crioii do distri
bución en el interior de Madre! en el mes de Junio 
próximo pasado.

Di'»s yuarde á ó . L. muele>s a-e ■>. Madral 11 de Ages
to de 1866. — E x c m o .  Sr. - - Juan de Ribmvi.- -Exeebmti- 
sim ) sr . Presidente del Consejo de Administración de 
este Canal.**

N ú m .  1
CANAL DE IsA R E L  II.

Pichu-ion de l a s  ob r a s  he c h as  d u r a n t e  el m e s  de Jun t e  
de 1866.

Se han c-mstruido siete metros de fábrica de sillería 
en la c -ronañon de una aleta á la salida de la mina de 
limpia del embalse del Ponton.

S :  h a  q u e m a d o  un  I c m ■■ (.io yeso.
Se ha i i echo el desembroce y recurrido de cunetas 

en vari s tr* >x*cs de la zona del canal y caminos de ser
vicio.

En los viveros y arbolados se han hecho las labores 
propias de la estación.

No ha ocurrido obra ninguna de reparación en toda 
la línea del canal.

Las obras del nuevo deposito continúan suspendi
d a s , y se espera la autorización para continuar las ex
cavaciones v empezar a colocan* los materiales acopiados.

Se ha terminado el expediente de expropiación de 
los terrenos que han de ocuparse con la acequia de rie
go del Norte.

Madrid 30 de Junio de 48G6.-=Juan de Ribera.

Núm. 2.°
CANAL DE ISABEL 11.

R e l a c i ó n  del  n ú m e r o  de  o p e r a r i o s  , c a bu l l e r í a s ,  c a r r o s  y  
c a r r e t a s  que  se h a n  oc up a d o  e n  l a s  o b r a s  en el m e s  de  

l a f e cha.
Operarios libres............................................. 401
Caballerías...................................................... U
Carros y carre tas ..........................................  43

Madrid 30 de Junio de 1866.= Juan de Ribera.

Núm. 3.°
CANAL DE ISAREL II.

R e l a c i ó n  de  los g a s t o s  o c u r r i d o s  e n  el  m e s  de J u n i o  
de 4866.

Parcial. TOTALES.

Eses. Mils. Eses. Mits.
LISTA NÚM. 4.° -------------------------------------

Honofarios de Srcs. Ingc- . __
nieros...........................  ’ 4.249,999

LISTA NÚM. 2.°
G a s t o s  g e n e ra l e s .

Sueldos de empleados su
balternos - ............  4.956,608

Gastos de representación
de la Dirección................  400 ^

Cobranzas..............................  Í/MÍS
Gastos de escritorio  3^,UK
Depósito de p lanos.............. / l ' l)h>- !
Gastos sueltos.......................  ........ «.«40,380

LISTA NÚM. 3.‘
Ga s t o s  de  obr as .

JORNALES.
G uardas .................................  4 OH ^
Capataces.....................................  U>2,oU0
Peones conservadores  316
Carpinteros y herrero  106,006
B ra c e ro s . . .  ............. 5 ¿8,400
Caballerías.........................•* • d

0ílcioS variüs...........................  . li.309,000
materiai.es.

Cal común.............................  32,920
..................     20,951

Material de trasporte   9u 4,082  ̂ ^

ajustes y destajos.
De obras varias............................. » 102, i-OO

ÚTILES Y HERRAMIENTAS.
De hierro................................
De cáñam o............................
De esparto.............................. 9,900
Carbón y leña.......................  4,800
Efectos varios....................... 6/100

 _________ _ 69,0 ¿3
Gastos sueltos....................... * 42,303

T otales................................  8.104,910

RESUMEN.
Honorarios de Srcs. Ingenieros.................  o
Gastos generales...............................  ^.^iu,oou

gastos de obras.
Jornales ..................................  3.399,600
Materiales...............................  1.027,953
Ajustes y destajos...............  ^ H O O
Utiles y he rram ien tas . . . . 69,075
Gastos sueltos...................... 43,303 . PJiOOI

__________ 4.611,331

T otal general.................... 8.104,910

Madrid 30 de Junio de 4866.=Juan de Ribera.

Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

A f o r o s  de l  r i o  L o z o y a  e n  l a p r e s a  de Nava - re jo s  p r a c t i 
cados  d u r a n t e  el  m e s  de l a  f echa .

CAUDAL.

Túrnrúno
p)ia?# Máximo. Mínimo. merfio.

1 á 10 Rs. fonts. «.003.010 8 t l .9 io  d.UOIHo
i L á ° 0  Idrun. 7bO.ÍW7 m « 7 0 ‘ 30S.«00
21  ¿ 30 Idem. * 731.049 314.710 407.108

OBSERVACIONES.
El dia 8 hubo una pequeña riada (pie duró 12 horas 

con la que aumentó el rio de 22 á 23 metros cubico, 
por segundo.

El 13 hubo otra por espacio de 48 horas, creciendo cL
rio 48 metros cúbicos. >

En los 30 dias del mes los 18 han corrido las aguas 
claras y los 12 restantes turbias.

Madrid 30 de Junio de 4H06.=Juan de Ribera.

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL H.

S ección de distribución
Y AI/'ANTAUILLAS. MES DE JUNIO DE 4866.

R e l a c i ó n  de l a s  o b r a s  e j e c u t a d a s  en d i cha  s ecc i ón  y  de  
l os g a s t o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  al  p r e s e n t e  me s .

Se han eo!o-ado durante el mes 752,34 metros li
néale- de tuber a de hierro en las calles del Sanco, Em
bajadores, Almirante, Salvador, Uso, Mira el Sol, Au
diencia. L echuga , Rodas, Huerta del Bayo y Codo.

Se han construido tres registr- s para llaves de co- 
municaoiun y desagüe en las calbs dei Almirante, Sa- 
lesas y Casino, y en las afueras do la puerta de Atocha 
continúa el acopio, prueba y'embetunado de la tubería 
y piezas de varios diámetros.

IMPORTES.

Parci;ilo>. Totales.

l l o no r a r i f t s  y  ga s to s  ge n e ra l e s .  Esc.o Mils. Eses. Miis.

Cuenta núm. O ...................  p Ó L . r
Cuenta num. «......................  i.Gu3,¿ib

__________ «.228,310



Sección de distribución.
Jornales......................................  . £.871,875
Materiales................................  1.119,808
Ajustes y destajos................  115,100
Utiles y herramientas  163,935

-------------   4.£70,7£4
T o t a l ................ 6.499,040

Madrid 30 de Junio de 1866.=Juan de Ribera.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi

co para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid £7 de Setiembre de 1866.=E1 Secretario, Fran

cisco Martin y Serrano.=El Presidente, Marqués del 
Socorro.

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

r  Ignorando el domicilio que tienen en esta corte los
sujetos que d continuación se expresan, se les invita
para que se presenten en esta Administración , estable
cida en la plaza dé Santa María, núm. £ , piso princi-
Í)al, á fin de enterarles de asuntos que les conciernen; en 
a inteligencia que de no verificarlo les seguirá él per

juicio que haya lugar.
Madrid £8 de Setiembre de 1866.=P. A., Pedro Ftuiz 

Ubago.
Sujetos que se citan.

D. Carlos Eizaguirre, D. Pedro Chico, D. Juan An
tonio Brogueras y Rodríguez, D. Ventura del Arco, 
D. Juan Antonio Colmenar, D. Dionisio Diaz Perez, 
D. Antonio R u bio , D. Santiago Montoya y San Millan, 
D. José María- Castan y Miranda y D. Francisco Váz
quez. 1794

Gobierno de la provincia dé Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

del pueblo de Capileira, en esta provincia, dotada con el 
sueldo anual de 300 escudos, se hace público en este 
periódico oficial á fin dé que las personas que se crean 
Con derecho á optar á élla presenten sus solicitudes 
documentadas ante la corporación municipal dentro del 
término de 30 dias, contados desde el en que tenga lugar 
la inserción de este anuncio.

Granada 5 de Setiembre de 1866.=E1 Gobernador, 
José Castillon. 1796—3

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
La Secretaría del Ayuntamiento de Á rbo , dotada 

con el sueldo anual de 340 escudos, se halla vacante.
Los que deseen obtenerla podrán dirigir sus solici

tudes documentadas al Presidente de la corporación 
municipal dentro del término de 30 dias , á Contar des
de la p u b l i c a c ió n  de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  ; en la inteligencia que esta vacante ha de proveer
se con estricta sujeción al Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.,

Pontevedra 14 de Setiembre dé 1866.=E1 Goberna
dor, Juan Perez Rey. 1799-^3

Gobierno della provincia de Sevilla.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Ginés, dotada con el sueldo anual de 300 escudos.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do

cumentadas ai Alcalde de dicho pueblo en el término 
de un mes , á contar desde la primera inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; adviniéndose que 
para su provisión se tendrán presentes las prescripciones 
de la ley de 8 de Enero de 1845., reglamento de 16 de 
Setiembre del mismo año, Reál decreto de 19 de Octu
bre de 1853 y Real órdén de 18 de Febrero de 1856.

Sevilla £8 de Agosto de 1866. 1743—1

Alcaldía constitucional de Palos.
 ̂ Se halla vacanto la Secretaría del Ayuntamiento cons

titucional de la villa de Palos, dotada con 365 escudos 
afilíales; y debiendo proveerse en persona que reúna los 
requisitos de la ley á los 30 dias en que aparezca inserto 
el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , se hace saber para 
que el que se crea con derecho á solicitarla dirija su so
licitud á esta Alcaldía dentro del citado término.

Palos £9 de Agosto de 1866.=José María Prieto.
1777—3

A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  deJHa c ie n d a  p ú b l ica

Ignorándose el paradero de D. Rafaél Manteca Ber- 
ceruelo, ó sus herederos, Comisionado principal que fué 
de frutos y arbitrios de Amortización de esta provin
cia, esta Administración le cita y emplaza por medio del 
presente anuncio, para que en el término de 15 dias, 
contados desde la fecha de la G a c e t a  ó Boletín oficial 
en que se inserte, se presente en esta oficina á solven
tar el descubierto que le resulta , según más detallada
mente expresa la certiíicacion que sigue.

Ciudad-Real 9 de Setiembre de 1866.=*= El Adminis
trador, Ramón S erran o .

D. Pedro Lozano, Oficial primero Interventor de lá 
Administración de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que en el expedienté de reintegro que se 
sigue en esta Administración contra D. Rafaél Manteca 
Berceruelo, aparece adeudar á la Hacienda lá cantidad 
de 468 escudos 4££ milésimas que le resultan de alcance 
en el exámen de cuentas de frutos del Suprimido Maes
trazgo de Infantes, pertenecientes al mes de Diciembre 
de 1836 y todo el año de 1837, el cual ha sido declarado 
por providencia de la Sala primera del Tribunal de 
Cuentas del Reino.

Y para que conste libro la presente, visada por el 
Sr. Administrador, delegado del Tribunal dé Cuentas del 
R e in o , en cumplimiento de lo prevenido en el cap. 5.° 
del reglamento de £ de Setiembre de 1853, en Ciudad- 
Real á 9 de Setiembre de 1866. =  Pedro Lozano. *= 
V. °B.°=Serrano. 139£—1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina 

de esta capital, que despacha el Sr. D. Francisco Sapiña y  Rico 
y  Escribanía de D. Tomás Bande, se ha formado expediente á 
solicitud de D. José Ricarte y  Altemir por delegación de Don 
Mariano Muzas, dueño de una casa sita en la población de esta 
villa de Madrid, cade de Juanelo, dist nguida con los números 
9 antiguo y 3 moderno de la manzana 55, lindando por la dere
cha con casa pastelería de D. Perfecto Perez, núm. 5 moderno, 
por la calle de Juanelo, que tiene la entrada por la de Mesón de 
Paredes, núm. \\, también moderno; por la izquiérda con casa

de D. Epifanio Ballesteros, que tiene la entrada por la calle de 
la Espada, núm. 40 m oderno, y  por la espalda con dicha casa 
de í). Epifenio Ballesteros y  otra de D. Antonio Cacharena, de 
la calle de Mesón de Paredes, núm. 4 5 nuevo, sobre que se libe
re la citada casa calle de Juanelo, núm. 3 nuevo, de un censo 
perpétuo de 2 rs. que anualmente se pagaban al señor del di
recto dominio, sin expresar quién era; y  en virtud de providen
cia del referido Juzgado, fecha 2 del corriente mes de Julio, se 
cita y  emplaza á todas las personas que !á título de herederos, 
causa-habientes, o por otro concepto les corresponda alguna ac
ción ó derecho en contra de la expresada liberación para que 
dentro del término que se les señala de 60 dias siguientes al de 
la publicación de este edicto en la G aceta  de M adrid, compa
rezcan á deducirle en dicho Juzgado y  referida Escribanía de 
Bande; bajo apercibimiento que ae no verificarlo dentro de di
cho plazo se tendrá por extinguido el mencionado censo perpé- 
luo de 2 rs. anuales, y  liberada la finca de semejante responsa
bilidad.

Madrid 3 de Julio de 4866.=Tomás Bande. 4798

D. Atanasio González Tuñon, Juez de Hacienda de la*pro- 
vincia de Zaragoza.

Hago saber que habiéndose acudido á este Juzgado por Don 
Matías Romo, Cura párroco de San Nicolás de Barí de esta ciu
dad , á cuyo cargo se halla con dicha calidad el legado de Don 
Julián Arduña en solicitud de que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia la pérdida de la carpeta 
de un vale Real consolidado de 200 pesos, creación de 1.° de 
Setiembre, con el rédito anual de 420 rs. 42 m rs., señalado con 
el núm. 4 9.626 , de 4.° de Abril de 4 830; y  habiendo accedido 
á la mencionada solicitud, expido el presente, á fin de que las 
personas que sepap dar razón de la existencia del documento 
perdido se presenten á manifestarlo así en este Juzgado, sito 
cálle dé Contamina, núm. 37, piso tercero.

Dado en Zaragoza á 26 de Setiembre de 4 866.=Atanasio Tu
ñon. = P o r  mandado de S. S ., P. I., Justo Emperador

4797— 3

D. Tomás Miguel Lloret, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Segovia y  su partido, y de Hacienda de su provincia.

Por el pfesente se cita, llama y  emplaza por tercer edicto y  
pregón á D. Rafaél Abadía, Administrador de loterías que fué 
(le esta capital, para que en el término de 4 0 dias comparezca 
y se presente á disposición de este Juzgado en la cárcel nacio
nal dé la misma á dar sus descargos en la causa que contra él 
b'Struyo por desfalco de caudales de dicha Administración; que 
si lo hiciere se le oirá y  administrará justicia; apercibido de 
que en otro caso se sustanciará en su rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Segovia á 20 de Agos.to de 4 866. =  Tomás Miguel 
Lloret.=Por mandado de S. S ., Pablo Huertas Garay y Óbre- 
gon. 999

En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva , Juez dé 
primera instancia del distrito de Buenavista de está corte , se 
cita, llama y  emplaza por término de 30 dias á D. Luis Alvarez, 
morador calle Mayor, núm. 82, para que dentro de dicho , tér
mino comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Juan 
Montesinos á responder á los cargos que le resultan en causa 
sobre estafa ; apercibido que de no hacerlo seguirá la causa en 
su rebeldía y  lé parará el perjuicio que haya lugar. 672

D. Francisco de Paula Aycardo, Caballero de la Real y  ñiili- 
tar Orden San Hermenegildo, Capitán de fragata de la Armadá 
y Comandante de Marina de la provincia de Rivadeo.

Por el presente, de parte de S. M. (Q. D. 0.) exhorto y re
quiero á todas la Autoridades del dominio español, y  de la raia 
les suplico, para qué procuren la captura y remesa á mi Juz
gado de la persona de José María Blanco García de RreSno, 
soltero, natural y vecino del puerto de Castrópol, por él que 
está matriculado, de 28 años de edad, de cuerpo regular, pelo, ce
jas y ojos castaños, color bueno, algo pecoso y una pequeña Ci
catriz sobre la ceja izquierda, contra el que procedo sobre el 
cumplimiento de las sentencias dictadas en la causa que se le 
formó por rste mismo Juzgado, por haber engañado al <r. Cón
sul de Venezuela, ocultando su naciónalidad y matrícula , y  por 
otros delitos coiho así lo acordé por auto de ayer.

Rivadeo 26 de Julio de 4 866.=Francisco de Paulá Áycar- 
do.==De su órden, Cárlos Diaz. 634

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Grego
rio Muñoz , Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, se cita á D. Juan José Perez, vecino de ella, á 
fin de que comparezca ante el Notario D. José Salcedo, á fin dé 
hacerle saber cierta providencia en él término dé cuatro dias, ó 
en otro caso en la cárcel de villa titulada el Saladero ; bajo aper
cibimiento. 720

D. José María del Todo, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente primero y último edicto hago !*aber que en 
el expediente que en este Juzgado se instruye para reparar los 
estragos ocasionados por el fueg) en el Archivo de la Notaría de 
la villa de Pedro-M uñoz, se cita á todas las personas en cuyo 
poder se encuentren copias de documentos otorgados por los 
Escribanos de nquella villa, referentes á los años de 1789, 4 823, 
4 824, 4 826, 1830, 4 833, 4 834,4 835 y 4 839; del de 4 673 has
ta el 4 7 de Febrero, y desde el 4 6 de Abril en adelante; del 
4 675 hasta el 8 de Jiinio, y del 4 797 hasta el 23 de Enero, para 
que en el término de 90 dias, contados desde el siguiente al en 
que se inserte en la G a c k t a  d e  M a d r i d  ¿ comparezcan á exhibir 
en la Secretaría de este Juzgado las expresadas copias de docu
mentos para p ner_en eljjxpediente testimonio literal de el]as; 
moyie'nTa íiifeligéncíá'qué "cUT'ñó' présenTá'rséTés parará á los 
interesados el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á 6 de Agosto de 4 866. =  José 
María del T odo ,= P or mandado de S. S., Jonás Alvarez. 755

D. Tomás Rodríguez Sopeña, Doctor en Jurisprudencia, Ca
ballero de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, Secretario 
honorario.de S. M., Académico Profesor de la de Jurisprudencia, 
de Madrid, y Juez de (primera instancia de esta capital y su 
partido &c. &c.

Hago saber que habiendo desempeñado el Licenciado Don 
Francisco Barroeta Márquez el cargo de Registrador de la Pro
piedad de e-te partido desde el 9 de Diciembre de 4 863 que cesó 
en tal cargo; y  á fin de que en su tiempo pueda verificarse la 
devolución del depósito que cual fianza dejó de lá cuarta parte 
de los honoraríos para servirlo, y  que en el período de tres 
años fijados por el art. 306 de la ley hipotecaría puedan los in
teresados que se consideren perjudicados por culpa de dicho 
funcionario en el tiempo expresado deducir la acción de qué se 
crean asistidos, se inserta este anuncio, que es el quinto.

Almería 6 de Agosto de 4 866. = T om ás Rodríguez Sopeña.= 
Por mandado de S. S., José Remis. 774

D. Elíseo Sánchez y Basadre, Gapitan de navio de la Arma
da y  Comandante de Marina en esta provincia.

Por el presente y término de 30 dias cito , llamo y  emplazo 
á Juan Cerdid Ramos, marinero matriculado por el pu rto de 
Sada, en el partido judicial dé Betanzos, á fin de que y dentro 
del término citado se presente ante este Juzgado al objeto fie 
ser notificado de la acusación fiscal en la causa que contra él y  
otros se está formando por lesiones á Eugenio González y  Jiian 
Suarez: pues de lo contrario por su rebeldía se practicarán éñ 
los estrados del mismo Juzgado, y  continuará la causa sin más 
llamamiento, parándole igual perjuicio que si sé hallare pre
sente.

Dado en la Goríiña ,á 4 de Agosto de 4$66,=Élíseo Sánchez 
y Basadre.—Por acuerdo de S. S., Benito María Lores. 773

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICO^.
Alejandría £6 — El rumor de la derrota de íu? eo ’1P" 

cios en Candía es falso. Las tropas egipcias estuvieron

momentáneamente eortadas por los insurgentes, pero 
lograron pronto reunirse, perdiendo 45Q hombres. Se 
calculan en £0.000 las tropas egipcias actualmente en 
Candía.

Hong-Kong 7 de Agosto. — El Gobierno chino se ha 
librado de la responsabilidad de las persecuciones diri
gidas contra ilos cristianos de Canea, declarando per
manecer neutral en caso de represalias. '

Londres 27.—El Banco ha bajado su descuento a 4 
y medio por 100. 

Florencia 17.—La cuestión financiera relativa á la 
deuda veneciana esta resuelta completa y definitivamen
te. Créese que el tratado de paz se firmará el sábado ó 
el lunes.

Marsella 27.-—El Marqués dé Móustier ha llegado 
aquí y ha salido para Biarritz.

Nueva-York 21.—Mr. Sewárd, Ministró de Negócios 
extranjeros, continúa enfermo de gravedad.

Habiendo anunciado, el Memorial diplomátique que 
Austria é Italia recurrirían al arbitraje de Francia párá 
resolver la cuestión económica pendiente entre aquellas 
Potencias, el Debate de Viena manifte’stí qué esta noti
cia carece de fundáméúto, añadiendo que era innecesa
rio apelar á ese recúraó, puesto que.hace algunos me£és 
ha sido ofrecida por Francia su mediación1, la cual has
ta ahora no ha sido retí rafia

Según noticias de Florencia, la comisión encargada 
de recibir el material que Austria posee en el Vénetó 
se halla actualmente én la capital de aquel territorio, y 
hé aquí, según la Prensa de Viena, el estado de ta cues
tión referente á las fortalezas:

«El Teniente General Conde Letiti, Ayudante de 
Campo general de Víctor Manuel, llegó el dia 19 á Ve- 
nécia y celebró larga conferencia cpn el Plenipotencia
rio austríaco General de Moéñng y él Comisario francés 
general Le tíoeuf, dirigiéndose en seguida a Mestre y á 
Pádua. Este viaje ha tenido relación con la entrega de 
las fortalezas y del material de guerra.

Con el objeto de evitar la dilación que ocasionaría 
la tasación formal y la entrega detallada de las for
talezas y del material, recaerá acuerdo fijando cierta 
cantidad qué Ita ia pagará al Austria por via de in
demnización, ,y tan pronto como dicha cantidad sea 
efectiva, se llevará a cabo la entrega de las fortalezas. 
De esta,manera sé ganará mucho tiempo, y la solución 
apetecida de dicho asuntó se facilita en extremo.»

Las Camaras prusianas han suspendido sus sesiones 
hasta el Í£ de Noviembre. Parece que la votación del 
proyecto de ley .de empréstito se ha debido , según cor
respondencias de Bérlin, á la promesa del Conde de 
Rismark, en cuya virtud el crédito pedido para el Te
soro público solamente se invertirá en la defensa del 
naís.

La? negociaciones de paz con Sajonia continúan sus
pendidas.

Según la Correspondencia provincial, se publicará 
e.n breve la patente dé posesión de ' Han no ver, Hesse 
Electoral, Nassau y Francfort. En este documento el 
Rey se dirigirá á los habitantes de aquellos territorios 
considerándolos como nuevos ciudadanos de Prusia.

La misma publicación manifiesta que ínterin Sajonia 
no ofrezca formales garantías respecto, de la no repro- 
ducciqn dé los peligros que en la . última guerra han 
amenazado á Prusia y á la Alemania del Norte, no es 
probable se obtenga el arreglo definitivo dé la paz.

Escriben de Pesth que el Gobierno austríaco habia 
hecho saber á Mr. Deakque estaba aceptado su progra
ma definitivo Péra *a solución de la cuestión húngara, 
y seria publicado inmediatamente después de la conclu
sión de lá paz con Italia.

También sé asegura que Mr. Deak ha anunciado al 
Gobierno austríaco que no aceptará cartera alguna en 
el nuevo Gabinete húngaro, que por lo demás se com
pondrá de hombres de su partido.

Un despacho de Belgrado, expedido el 26 , anuncia 
que el Gobierno servio ha dirigido á la Puerta una Me- 
.moría en la cual insiste en pedir la evacuación de Klein- 
w orn ik , cérea de Orina-, y del fuerte Isabel cerca de 
Orsovva.

El Príncipe ha salido con dirección á Poscharewatz, 
en cuyo punto ha establecido un campamento de 6.000 
milicianos.

Correspondencias particulares de Veracruz, fecha £5 
de Agosto, recibidas porNueva-York, anuncian que la 
organización del nuevo eiércitp_mejicano adelanta rápida- 
yo número asciende á ££, se halla organizada por com
pleto la artillería. Esta arma se compone de 1£ baterías 
rayadas de áseis piezas eaáa una , con buenos atala
jes y servidas por excelentes artilleros. Todo el mate
rial funciona perfectamente. Él Jefe de la artillería me
jicana es francés y frené a sus ordenes Oficiales y subaL 
térnos franceses en su ttiayor parte. Cuatro baterías 
quedarán en Méjico y las demás destinadas á diferentes 
divisiones se han puesto en marcha para los puntos de
signados.

INTERIOR.

MADRID 30 DE SETIEMBRE.
El Cónsul general de España en China manifestó 

en su despacho núm; £6 de 1.° de Junio último al Mi
nisterio de Estado lo siguiente:

«En el año último de 1885 entraron en el puerto de 
Macao £71 buques, siendo 48 fragatas, 160 barcas, 3£ 
bergantines, 15 goletas, 15 vapores, y una lorcha, mi
diendo 409.£4£ toneladas. Comparado este movimiento 
con el del año anterior, resulta un aumento de £3 buques 
y £4.£44 toneladas.

En cuanto á la bandera, los buques entrados en 1865 
se dividen en 64 ingleses, de ios cuales 10 son vapores; 
30 hamburgueses, £8 españoles, £5 franceses, £0 holan
deses, 17 bremenses, 14- portugueses, 4£ italianos, 9 
prusianos, 7 peruanos, 6 noruégos, 5 suecos, 5 hanno- 
vériános, 3 chinos (vapores), 3 chilenos, £ americanos, 
£ oldemburgueses, £ rusos, uno de Lubeck, un mecklém- 
burgués y un austríaco: 14-0 de estos buques entraron 
en lastre, midiendo 63.505 toneladas; los restantes mi
diendo 4-5.717 con carga.

En el referido año salieron de Macao £59 buques, 
sierido 41 fragatas, 455 barcas, 33 bergantines, 15 gole
tas, 15 vapores, midiendo todos 100.494 toneladas. Com
parado éün él año anterior, ha habido un aumerífb de 
115 buqués y 16,057 toneladas, En cuánto á la bandera de 
los buques salidos en 1865, se dividen en 6£ ingleses, de

los cuales 10 eran vapores; 31 hamburgueses, £5 fran
ceses, £8 españoles, 19 brémenses, 19 dinamarqueses, 18 
holandeses, 15 italianos, 8 portugueses, 8 prusianos, 6 
hannoverianos, 6 peruanos, 5 noruegos,M suecos, 3 chi
nos (vapores), £ chilenos, un ruso, un oldemburgués, 
uno de Lubeck, un mecklemburgués y un americano. 
De estos buques salieron en lastre 57, midiendo 17.434 
toneladas; y 39 con pasajeros chinos (6 más que el año 
anterior), midiendo 58.411 toneladas, saliejron con car
ga. Los pasajeros chinos salidos de Macao fueron 14.57£, 
siendo 9.069 para el Perú, 5.£07 para la Habana, 1£9 pa
ra Singapore, 87 para Saigon, 69 para Batavia, 6 para 
Manila y 5 para Surabaya. De estos pasajeros los que 
han ido á la Habana y al Perú son los que han hecho 
contratas ante las Autoridades.

La importación en todo el año de 1865, incluyendo 
la que se ha hecho en buques chinos de cabotaje, que 
fueron ££4, midiendo 307.4£0 picos, fué de pesos fuertes 
7.697.966. La exportación, incluyendo la que se ha he
cho en los buques chinos que subieron á 164, midiendo 
£05.7£0 picos, fué de ps. fs. 5.178.££6. La suma total de 
estos dos valores es, pues, de ps. fs. 1£.876.19£. Con re
lación ál año de 1864 la importación tuvo ún aumento 
de ps. fs. 584.SÓ8, y la exportación tuvo una disminución 
de ps. fs. 89.918. En las exportaciones no figura el valor 
de los cargamentos de chinos parala Habana y el Perú. 
En éste año entraron £6 embarcaciones chinas más que 
'en 1864, y salieron 34 más.

Los artículos de mayor valor importados fueron: 
arroz, ps. fs. 1,104.5£8; metálico, ps. fs. 1.099.840; opio, 
ps. fs. 3.66£.él9; seda, ps. fs. 594.597; babate, pesos fuer- 
tés 45.934; hejuco, ps. fs. 70.795; sándalo, ps. fs. £5.705; 
.añil, ps. fs. 137.151; azúcar, ps. fs. 101.061; aceite, pesos 
fuertes 135.459; mafu (especie de grano chinó), pesos 
fuértes 89.675; sal, ps. fs. 4£.65R; algodón, ps. fs. £5.£08; 
y pimienta, ps. fs. 15.8£9.

Los artículos de mayor valor exportados fueron: ca
nela, ps. fs. £Ó4.09£; té, 1.498.890; metálico, pesos fuer
tes 1.0£4.15£; petardos, ps. fs. 80.569; pebetes, pesos fuer
tes 11.138; seda, 700X)66; sal, pá. fs. 8£.739; añil, pesos 
fuertes 79.5£0; aceite de canela y anís , ps. fs. 114.498; 
tabaco , ps. fs. 73.£7£; bermellón, ps. fs. 16.1£5; arroz, 
ps. fs. 70.£í7; algodón, ps. fs. 81.418; opio,ps. fs. 367.344; 
pañuelos de seda, ps. fs. 160.900; mahon, ps. fs. £0.950; 
anís estrellado, ps. fs. £7.003; paraguas de papel, pesos 
fuertes 5£.65Í; cobre, ps. fs. £5.040; medicinas chinas; 
ps. fs. £4.405; y gálahgal (raíz tintórea), ps. fs. 4£.936.»

El Cónsul general de Espáña en China, en su des
pacho núm .£8 , fecha £0 de Junio último, dijo al se
ñor Ministro de Estado ló que sigue:

« Tengo la honra de elevar al superior conocimiento 
de Y. E. las siguientes noticias del movimiento maríti
mo de Hong-Éong durante el año pasado de 1865, ex
traídas de documentos oficiales.

En el referido año entraron en Hong-Kong £.£06 
buques, midiendo 1.063.£59 toneladas con 50.986 tripu
lantes. De estos buques entraron con carga 1.778 , mi
diendo 873.£43 toneladas, y en lastre 4£8 , midiendo 
190.016 toneladas; los buques entrados fueron 1.115 in
gleses con 636.£85 toneladas; de los cuales 9££, midien
do 540.414 toneladas, entraron con carga, y los restam 
tes en lastre.

Salieron de dicho puerto en el referido año £.£3Í 
buques , midiendo 1.070.905 toneladas y 49.184 indivi
duos de tripulación : en lastre 1.Ó98, midierfdo 501.997 
toneladas y con carga 1.141, midiendo 568.908 tonela
das, siendo ingleses Í.171,, midiendo 640.170 toneladas 
de los cuales 6£0 con 355.510 toneladas salieron con car* 
g á ?>y los restantes én lastre.

Los buques extranjeros entrados fueron americano! 
87 , con 64.07£ toneladas, siendo 37 en lastre: 109 fran
ceses con 37.184 toneladas,, siendo 17 en lastre : 51 ho
landeses con 18.£99 toneladas , siendo 7 en lastre: 141 di
namarqueses con 33.971 toneladas, 33 en lastre: 17 no
ruegos con 5.475 toneladas, 5 en lastre; 18 sueco! 
con 5.880 toneladas, 6 en lastre: 91 bremenses coi 
£6.780 toneladas , 14 eri. lastre : £50 hamburgueses coi 
81.831 toneladas, 59 en lastre: 14 oldembúrgueseí 
con 3.990 toneladas, 3 en lastre: £ de Lubeck cor 
66£ toneladas, ámbos en lastre: 6 mecklemburgue- 
ses con Í.771 toneladas , uno en lastre: 36 hannoverianoi 
con 8.9£4 toneladas, 9 en lastre: 7 belgas con 1.794 to
neladas , uno en lastre: 9 rusos con 3.3£9 toneladas , í 
en lastre: 44 prusianos con 13.6£4 toneladas, 9 en las 
tre: 14 austríacos con 4.906 toneladas, 4 en lastre : 41 
españoles con 1£.007 toneladas , 6 en lastre: 13 portu
gueses con 4.596 toneladas, 4 en lastre: 3 chilenos coi 
carga, midiendo 1.095 toneladas: 11 italianos con 10.39$ 
toneladas, 8 en lastre* 8 peruanos con 7.058 toneladas 
6 en lastre: 8 hanayanos con £.160 toneladas, £ en las-
uno chino en lastre, midiendo 337 toneladas.

Los buques extranjeros salidos fueron americanos 
86 , midiendo 6£.338 toneladas, de los cuales 46 en las
tre : 104 franceses con 71.674 toneladas, 53 en lastre 
5£ holandeses con £0.03£ toneladas, 31 en lastre : 1£( 
dinamarqueses con 30.£35 toneladas, 60 en lastre: 1" 
noruegos con 6.347 toneladas, 14 en lastre: 18 suecos 
con 5.811 toneladas, 13 en lastre: 91 bremenses cor 
£8.£07 toneladas, 49 en lastre : hamburgueses £45, cor 
8£.077 toneladas, 1£9 en lastre: oldemburgueses 15, cor 
4.834 toneladas, 7 en lastre: deLamberek £ en lastre cor 
691 toneladas: 8 mecklemburgeses con £.060 toneladas,? 
en lastre: 3£ hannoverianos con 7.89£ toneladas, 15 en 
lastre: 8 rusos con £.865 toneladas, 5 en lastre: 61 pru
sianos con 19.01£toneladas, 37 en lastre: austriacos^l£, 
con 4.345 toneladas, 3 en lastre:51«españoles con 13.'9££ 
toneladas, 17 en lastre: 11 portugueses con 3.£93 tone
ladas , 4 en lastre: 10 italianos con carga , midiendo 
9.60£ toneladas: 3 chilenos con 1.156 toneladas, uno en 
lastre: 103 siameses, midiendo 46.035 toneladas, siendo 
46 en lastre: peruanos 6 en lastre, con 5.640 toneladas: 
hanayanos 7 , con 1.611 toneladas, 3 en lastre.

Los buques entrados en Hong Kong procedieron 95 
de la Gran-Bretaña, £1 del continente de Europa, 53 
de los Estados-Unidos de América, 471 de lá India y 
Singapur, 35 de Australia y Nueva Zelandia, £5 de la 
América del Sur, 60 de Jara é islas del Archipiélago 
oriental, Uno del rio A m or, 93 de las Filipinas, 96 de 
Siam, 45 del Japoii, 8 de la Volinesia y l.£03 de la cos
ta de China y Formosa.

De los buques salidos fueron £1 á la Gran-Bretaña 
3 al continente de Europa , 39 á los Estados-Uñidos de 
América, 4£7 á la India y Singapore, 1£ á la Australia 
y Nueva Zelandia, 49 á la América del Sur, uno ai ca
bo de Buena-Esperanza, uno á las Indias occidentales, 
43 á Jara y otrás islas del Archipiélago oriental ,3  ¿ l a  
Volinesia, 457 á las islas Filipinas, 95 á Siam, 6 á Van- 
couver, 37 al Japón, 3 al rio Amor, i .374 á la costa de 
China, Saigon y Tormosa y uno á Suez.

Salieron de Hong-Kong en dicho año 6.849 emi
grantes chinos, siendo 6.4£4 hombres, £17 mujeres y 
£08 niños; £.501 hombres y 40£ niños fueron á San 
Francisco de California, 970 hombres y £4 niños á Mel-

bourne, 4.446 hombres y 56 niños á las islas de Pan- 
couver; 356 hombres,. 4£0 mujeres y 47 niños á la 
Guayana holandesa; 4£4 hombres, 97 mujeres y 9 ni
ños á Honplulu; 698 hombres á Tahiti y 6£ hombres á 
Éaneo. Los buques empleados en la conducción de es
tos colonos fueron £7, midiendo £0.074 toneladas.

Desembarcaron en Hong-Kong durante el referido 
año 6.0£6 chinos, venidos £.303 de San Francisco; 4.741 
de Lydney y Melbourne, 947 de Singapore, 714 de 
Bangkok, 447 de Honolulú, 6£de Saigon, 50 de Kampoot, 
40 de Londres y ££ del Perú. Estos chinos vinieron en 
64 buques, midiendo 39.988 toneladas. El dinero impor
tado por los mismos subió á £3.£40 onzas en o r o , 9.605 
soberanos y 50.000 ps.

BOLETIN DE TEATROS.

Numerosa y escogida concurrencia acudió anoche á 
la Reapertura del teatro del Príncipe, la cual aplaudió 
como si por primera vez la escuchase la preciosa y- di
vertida comedia de Lope de Vega Amantes y celosos to- 
xtos son locos, saboreando sus innumerables bellezas, 
sus cómicas situaciones y sus abundantes chistes. En la 
ejecución se distinguió mucho la inteligente actriz Do
ña Josefa Palma, que supo interpretar á la perfección 
el papel de Doña Ana. El Sr. Romea (D. Julián) desem
peñó con su acostumbrada superioridad el de D. Félix, 
y dijo al final unos sentidos versos dedicados al Fénix 
de los ingenios. — La Sra. Orgáz y el Sr. Pizarroso me
recen también especial mención.

Concluida lá represéntácion ‘fueron llamados á la es
cena dos veces los actores, entre nutridos y generales 
aplausos, que tampoco se le escasearon á la célebre bai
larina Petra Cámara , quien después de una larga au
sencia volvía á pisar las tablas del téatro donde años 
atrás obtqjpo tan repetidos triunfos.

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA GENERAL BILBAINA DE CRÉDI
to en liquidación.—Decretada'en junta general de ac
cionistas de la misma la disolución y liquidación de la 
citada Compañía, la comisión liquidadora en ella nom
brada anuncia que de las acciones emitidas por dicha 
Compañía se hallan en descubierto del pago de divi
dendos pasivos las siguientes:

Del £0 por 400,398 acciones números 407 á 411, 
1.713 á 1.7££, 1.915 á LÚ£9, £.4£3 á £.500, 3.781 á 3.790, 
4.7£6 á 4.730, 7.474 á 7.480, 8.Ó41 á 8.080, 8.681 á 8.7£5, 
9.931 á 40.000,10.771 á 10.790,14.131 á 44.180, 44.711 
¿44.750.

Del 40 ñor 400, 9£ acciones números 851 á 860, 
1.838 y 4.839, £.08£ á £.086, 5.£01 á 5.£30, 6.411 á 6.4£0, 
8.441 á 8.450, 9.£41 á 9.£65.

Del 5 por 100 , 4.035 acciones números 173 á 187, 
490 á 494, 4.479 á 4.183, 4.££9 á l.£40, l.£61 á d.£90, 
1.418 á 1.4££, 1.544 á 1.5£8,1.545 á 1.547, 4.648 á 1.66£,
I.7£8 á 4.747, 3.066 á 3.140, 4.061 á 4.090, 4.116 á 4.130, 
6.066 á 6.115, 6.171 á 6.175, 6.£41 á 6.£65, 6.436 á 
6.470, 6.576 á 6.595; 6.991 á 7.010, 7.331 á 7.375, 7.451 á 
7.455 , 7.791. a 7.835, 8.114 á 8.£00,10.381 á 40.4£0,
II,004 á 11.030,1£.611 á 1£.660, 4£.7£1 á 4£.810,13.331 
á 13.370,13.8£1,13.860,14.181 á 14.£70, 44.831 á 14.870; 
y como para llenar en áu totalidad los firies de la liqui
dación debe removerse tal inconveniente, la comisión, 
acomodándose en lo posible al art. 5.° del reglamento 
de la Compañía, ha resuelto publicar en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y én los periódicos de la localidad las disposi
ciones siguientes:

4.a Que los poseedores de acciones qué se hallan en 
descubierto de dividendos pasivos acudan á la Caja de 
la.Compañía á solventarlos, así como el interés de 6 por 
400 anual correspondiente al tiempo trascurrido desde 
que debieron entregar aquellos hasta el del pago, en el 
término que media desde este ánuncio hasta el 34 del 
próximo mes de Octubre.

£.* Que pasado el 31 de Octubre, la comisión de li
quidadores tendrá por caducadas las acciones cuyos di
videndos adeudados no se hayan solventado con sus 
intereses; se vendan dichas acciones por medio de cor
redor de cambios, proveyéndose á los compradores del 
documento correspondiente.

3.a Que obtenida la venta, se aplique el producto de 
cada acción al pago de los descubiertos del responsable 
de ellos; y si hubiere sobrante, se anuncie y se tenga á 
su disposición en Ja Caja de la Compañía, á la que de
berá acudir á recogerlo con presentación de la mismá 
acción en todo el mes de Noviembre.

4 /  Que por cada acción que resultare con un des- 
cubierto de dividendos é intereses superior al valor en 

uc ia misma, y que por esta razón sea invendible 
se forme cuenta, cargando el importe de los dividendos 
adeudados é intereses hasta el 31 de Octubre; se descar
gue el precio que según cotización tengan en la plaza las 
acciones que no están en descubierto en esa misma fe
cha; y conocida la diferencia que resulta en contra del 
poseedor de la acción, se publique én los periódicos el 
numero de la misma y su débito á fin de que lo entre
gue el responsable con los intereses sucesivos hasta el 
pago en la Caja de la Compañía en liquidación en todo 
el mes de Noviembre, pasado el cual, á los que no lo 
hicieren se reserva la comisión compelerlos á la satis
facción,

. ? ^ ao £5 dé Setiembre de 4866,= P o r  la Comisión 
liquidadora, Vicente Suarez. 4714—4£

SOCIEDAD DE LA FÁBRICA DE PAPEL CON- 
tinuo de Rascafria.—Esta Sociedad se reunirá en junta 
general extraordinaria el domingo 44 de Octubre , á las 
i l f }6 ma? ana> en su almacén de papel, calle de 
* 5 j  números ^ ^  y 44, para dar cuenta del es
tado de la Sociedad después de concluido el año fabril, 
ségim lo acordado en la de £7 de Mayo último.

Madrid 30 de Setiembre de 4866.=P. O. del Sr. Pre
sidente , el Cajero, Agustín de Zabaleta. 4800

COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE 
Alcaráz. Bn Virtud de lo acordado por la Junta de go
bierno de esta Compañía en sesión de £3 del actual se 
oonyoca a junta general extraordinaria de señores ac
cionistas de lá misma para el domingo 44 de Octubre 
proxim ó, a la una del d ia , én las oficinas de la Compa
ñ ía, calle de Atocha, núm. 65, cuarto bajo, para dar 
cuenta en ella del Real decreto de autorización para la 
oontinuaoion de Ja Sociedad y tomar én su consecuen
cia las resoluciones que procedan con arreglo á los nue
vos estatutos. b

Lo que se previene á los interesados con el fin de 
que se sirvan presentarse en las enunciadas oficinas con 
la anticipación debida á recogér la papeleta de entrada 
á la citada junta.

Madrid £6 de Setiembre de 4866.=E1 Secretario, J. 
de la Cruz Fraile. 4804—4

SANTOS DEL DIA-

San Jerónimo, Presbítero, Doctor y fundador, 
y Santa Sofía, viuda.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Jerónimas 
de la Concepción.

R E A L  O BSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia £9 de Setiembre 

¿e  1866.

T in m t iü » . m  m i . o f
Btr6m.tr* | " " — “ ■ Dirección Eatota

■ORAS, reducido i 0* del
m  milímelroo Keaamar. Centfgrtdo. Tiesto, del cielo.

6 m . 703,81 9’ ,8 18',3 O C-Mluv.*
9 m. 703,94 11 \3 14*,1 O. N. O Cubierto.

18 . 708,43 18*,1 18‘ ,9 N. O . .  Casi cub.
3 t . 708,04 13*,8 19’ ,7 N .O .. Nubes.
6 1.. 701,89 18*,9 4GM ¡O Idem. .
9 n . 70£,37 4i%4 i4*,£ {O  Idem .

tem peratura máxima del d ia    < 47\3 I £1\6
Temperatura máxima al s o l . . ............... ££\6 £8*,3
Temperatura mínima del d ia . . . . . . .  9°,£ 1 41°,5

Evaporación en las £4 h oT ás.. 0,6 milímetros.
Lluvia en id . id    .....................  3,4 ifrem .________

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  reóibidos kn el misino Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia £9 de Setiembre de 4 866.

Altar» Tem.
Diree-  FuerzaLOCA- trica aU en

y al ni- g^dos cion del it] Eglad(> Estado
Tfll del ceote-

LIDADKS. mar en g¡<na.  yiento. TÍeBl0 del ciel°* d« I»
milíme- j es> 

tro*.

B ilbao .. 737,0 13,0 N .O .. Brisa. Lluvia. . P.oleaJ.
O vied o ... 738.7 13,0 O .. . .  Idem .(N u bes... *
Coruña... 788,8 18,6 N. O . . V.* fte L lu v ia .. ¡Gruesa.
Santiago.) 738,8 14,0 3  Brisa.|Nubes . . J >

Badajoz. . 757,7 £0;0 S. O. . Brisa. Despej.0. »
San F.* á
las 7 . . . .  764,5 45,7 N. O ..  Vién. * Cási d.#. P. oleaj.

S ev illa ... 76£,0 45,8 O Brisa. Ntibes . .  »
Tárifa.. . .  760,4 £0,0 S. O . . Idem. Id e in .... í
G ranada. 760,£ 4£,4 O. S.O Idem. Lluvia... »
A licante. 757,£ £4,0 S. O .. Idem. N u bes .. Tranq.*
Murcia.. . 758,3 £0,5 S. O .. Idem. Cubierto »
Valéhciá . 756,9 » S. O .. Idem. N u bes .. »
Zaragoza. 755,7 45,4 S. E . .  Calma Lluvia... *
S o r ia . . . .  756,3 4£,3 O. . .  . Idem. Cubierto »
B ú rgos ... 764,7 4£,3 N. O .. Brisa. Id e m ...  »
Valladolid 7G£,0 40,£ S. O . . ídem. Nubes. . »
Salaman.' 759,9 44 0 O Idem. Cubierto •
Madrid.. . 759,£ 44 1 O.N.O Calma Idem . . .  »
Cid.-Real. 760,9 45,0 O Brisa. Idem  »
A lbacete. 760,3 44,6 N .O .. Idem. Lluvioso »

OBSERVATORIO IM PERIA L DE P A R ÍS. 
Estado atmosférico en Varios puntes de Europa el dia £4 

de Setiembre de 1866 á las siete de la mañana.

B»róm»lro
©nmiliiae- Tem perntn- Direccicb

IOCAUDADK.* r» « n g r » 4 «  le í  EztU.delC¡*1».
centígrados, tiesto .tt»r .

S . P e te r s b u r g o  766,7 40*,8 » Despejado.
Stokolmo  » » » 9

V ien a .................... » • » »
Berna • 757,4 4£*,9 N. E . . .  Nubes.
G reen w ich .. .  » » » »
B r u s e la s ... .  756,1 44*$ S . O . . .  Lluviá.
D unquerque.. 7o£,6 ££\0 » Cubierto.
París   755,6 44*,5 S............Idem.
B u rdeos  765,5 4£*,8 S .O . . .  Idem.
L yon ...................  753,5 46*,3 S  Idem.
F loren cia . . . » I » » » »
R om a...............I 765,5 46*,0 N Desptejado.
Ñ ipóles  I » • » * »

DIRECCION G E N E R A L  L E  TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos , ayer ha llovido en Ali
cante , Bilbao, Coruña y Jaén.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de áyér por la Iñ -  

térveñeion de Arbitrios municipales , lá del mercada de 
granos y nota dé precios de artículos; de coñsum o, re
sulta lo siguieñté:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

7.79£ arrobas de trigo.
845 idem de harina.

8,Í££ idem de cárbon.
445 vacás, que hacen 45.044 libra? dé peso.
705 carneros, que hacen 47.497 libras de peso.

frRECtOS bE  ARTÍCULOS AL POR ttÁ tO R  T ÍÍÉR O R .

Carne de vaca , de 4,£00 á 4,650 escudos arroba, y 
de 0,£36 á Ó,£60 escudos libra ..

Idem  de c a r n e r o ,0 ,£ 6 0  ¿0,306 eBcudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 ¿0 ,600 escudos libra.
Tocino añejo , de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 ¿0,450 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO I E HOY.

Cebada, de £,400 ¿ £,500 escudos fanega.
Trigo v e n d id o . ..........................  4.788 fanegas.

P recio m e d io .  4,858 escudos.
L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid £9 de Setiembre de Í 866.«=E1 Alcalde-Cor

regidor , Marqués de Villaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del £9 de Setiembre de 4866.

PONDOS PÚBLICOfc.

Títulos del 3 por 400 conábiidado, publicado , 35-30, 
35 , 45, 60, 55, 60 y 65; 36-00 pequeños; á plazo, 35-60 
75, 80 y 85 fin prók. vol. .

Idem id. diferido, publicado, 34-£5, 50, y 60; ¿  plazo, 
34-60 fin cor. vol.; 31-85 fin próx. rol.

Deuda del personal, no publicado, 47-85.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi

cado, 88-40.
Acciones de carreteras genérales, 6 por 400 anual, 

emisión de 4.* de Abril de 48ÉÓ, de ¿  4.000 rs., no pu
blicado , 84-00 d.

Idem de ¿  £.000 r s ., id., 86-00 d.

Idem de 4.* de Junio de 4854 , de á £.000 r s . , iden 
83-£5.

Idem id. de 31 de Agosto de 485£, de á £.000 rs., id. 
76-50.

Idem del canal de Isabel I I , de ¿4.000 r s . , 8 por 40( 
anual * primera emisión, id ., par d.

Idem id. id ., segunda emisión,id.>40£-00 d.
Obligaciones generales por ferro -carriles ,deá  £.001 

reales, no publicado, 6£-75 d.
Idem id. id. (nuevas), de á £.000 rs., publicado, 6£-00
Idem id . , por id ;, de á £0.000 r s ., no publicado 

64-50 d.
Acciones del Banco de España, id., 449-00.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, .49-40 p.
París á 8 dias vista , 5-07 p.

Plazas del reino.

Daff». Beneficio Daffo. I Beneficio

Albacete. . . .  » £ L u go  » %
A lica n te .... » £J4 Málaga  » 4 y4

Almería  • . 3  Murcia  » £
Avila  » 4 Y% Órense.. . .  » 4
Badajoz  par. » Oviedo  » £
Barcelona... » £}4p- Palencia. . » £
Bilbao  » 3 Pamplona. * £
Búrgos  » 3 Ponteved.* • i
Cáceres  » 4 Salamanca »
Cádiz  » &}£p. San Sebas-
Castellon... .  » 4 tian  » 3
Ciudad-Real. ■ 4 Santander. » g¿i#
Córdoba  » 4 Santiago.. » i y 4

C o r u ñ a ... ..  » ^  Segovia... » i
Cuenca  par. » Sevilla.. . .  par. »
G e r o n a .. . . .  » £ Soria  » 4
Granada  » 4 Tarragona. » &U
Guadalajara. » 4 Teruel.. . .  • 4
Huelva  par. » Toledo  » g
Huesca  • % Valencia.. » £¿4
Jaén  » 4 Valladolid. * £
León  * 4 y% V itoria .... » 3
Lérida  » £ Zamora.... * 4
Logroño  . £ #  Zaragoza.. ,  £

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes £6 de Setiembre.— Interior, 3£-95.—Diferi
da, 33-50.

Atnsterdam £6 de Setiembre. —  Interior, 3£ »Z.—Di
ferida , 33 7/46.

Lóñdres £6 de Setiembre. — Consolidados, 89 Vi ¿ 
89 8̂ . '

París £7 de Setiembre.— Interior español, 33.—Di
ferida, 34 */*.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .—A las cuatro y media de la 
tarde— Pipo ó el Príncipe de Monte-cresta. — Ayer y 
hoy, báile.—Los parvUUtos, sainete.

A las ocho y media de Ja noche. — Amantes y 'ce
losos todos son locos comedia eñ tres actos yen yerso.— 
Ayer y hoy, baile.—El casado por fuerza, sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de 
la noche.—Ultima representación del Sr. Rossi.—Sulli- 
van.— Un dente sotto il regno de Luigi XV.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (lírico-dramático). — A las cua
tro y media de la tarde.—Entre mi mujer y el negro, 
zarzuela en dos actos.—El niño, zarzuela en un acto.—
, A las ocho y media de la noche.— Funeioii 3.* de 

abono.— Turno 3.*—Primera série.—La Cruz del Valle, 
zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  l o s  B u fo s  m a d r il e ñ o s  (antes de Varie
dades).— A las cuatro y media de la tarde.—Los cómicos 
de la legua— Un caballero particular.

A las ocho y media de la noche.—Función impar.— 
Turño 3.*—Eljóven Telémaco.—Las cartas de Rosalía.

T i a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las cuatro y media dé la 
tarde.—A caza de divorcios.—Baile.—Las tramas de Gar* 
rulla.

A las ocho y media de la noche.—Los tres enemigos  
del alma.— Baile.

C ir c o  d e l  P r í n c ip e  A l f o n s o . — A las cuatro yjqs~ 
dia de la tarde y ocho y media de la n o c h e .  — Variadas 
fuheiobes de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

C ir c o  d e P a u l .— A lastres y media déla tarde cele
bra su reunión de barle la sociedad La Simpática ¿ 
as ocho de la noche La Gisela.


